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DIPUTADO CARLOS ALBERTO GARCÍA GQNZÁLEZ r ,¡Y''' . ' ¡;.c. 
1 '~\-',· 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, /t' O~Jz~ } ~ 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. ~~ ~; r~ . ·.··. . .1t ... tJ 
PRESENTE.- • ~ \¡_¡/E;C ~f!fi, E f?JJ VCf 

ssc~~AmA Oit.l\!!E~.l 
Ofiúi~L.iA DE P.Aiin:~ 
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Los suscritos CP. Osear de Jesús Almaraz Smer y Lic. Juan Antonio Ortega 

Juárez, Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento, respectivamente 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Victoria, Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por ¡los artículos 115 fracciones 11 y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción IV de la 
.. t .. 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 49 fracción XI del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas, respetuosamente sometemos a ese 

Poder Legislativo, el proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 

Victoria, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2018. 

Mucho agradeceremos, que en términos de las disposiciones Constitucionales y 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Interno del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, se sirvan disponer el trámite parlamentario que 

corresponda para su estudio, dictamen y en su caso aprobación. 

Se adjunta al presente: documento impreso con la debida Exposición de Motivos, 

copia certificada del Acuerdo de Cabildo tocante a la aprobación por mayoría de 

votos de la citada Iniciativa, y, CD con respaldo electrónico. 

R. Ayuntamiento de Victoria 
Francisco l. Madero N" 102 Nte, Zona Centro, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas C.P. 87000 

Tel. (834) 318.78.00 
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Sin otro particu~ar, es muy grato -renovar a 1os -integrantes de esa H. J.J<I11 

Legislatura Constitucional del-Estado, ias seguridades de nuestra muy atenta y 

distinguida .consideración. 

C.c.p. Archivo. 

cP. ose 

NTE 

'1CTOR~A, TAMAULIPAS l~~ 

JESÚS ALMARAZ SMER 
.:~ 
!v.; 
'; ... 

Praidmda Munici.,. 
r-/Cd. Vijtoria, Tae 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIKJ~wVLI 

() 

LIC. JUAN A 

R. Ayuntamiento de Victoria 

"Francisco l. Madero N" 102 Nte, Zona Centro, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas C.P. 87000 

Tel. (834) 318.78.00 
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- - - EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN ANTONIO ORTEGA JUÁREZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2016-2018, DE 
CIUDAD VICTORIA, ESTADO DE TAMAULIPAS --------------------------------------------

C E R T 1 F 1 C A: QUE EN EL LIBRO DE ACTAS QUE OBRA EN ESTA 
SECRETARIA Y EN EL CUAL SE CONTIENE LAS ACTAS DE SESIÓN 
CELEBRADAS POR EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2016-2018, 
EXISTE UN ACTA EN LA QUE SE CONTIENE EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACTA NÚMERO: DÉCIMA SÉPTIMA SESION ORDINARIA DE CABILDO. EN 
CIUDAD VICTORIA, ESTADO DE TAMAULIPAS, SIENDO LAS DIEZ HORAS 
DEL DIA 07 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE Af\JO DOS MIL DIECISIETE, 
FECHA Y HORA SEf\JALADAS CON ANTERIORIDAD PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRESENTE JUNTA DE CABILDO, QUE SE CELEBRA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER, EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN 
DEL DÍA SE TOMO EL SIGUIENTE ACUERDO: -

4. PARTICIPACIÓN DE LA SINDICO ALEJANDRA CÁRDENAS CASTILLEJOS 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PUBLICO, CON PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 Y APROBACIÓN EN SU 
CASO. 

--- EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO JUAN ANTONIO ORTEGA JUÁREZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA: PARA DESAHOGAR EL 
CUARTO PUNTO TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA SINDICO ALEJANDRA 
CÁRDENAS CASTILLEJOS PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO, CON PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 Y 
APROBACIÓN EN SU CASO. 

--- EN USO DE LA VOZ LA LICENCIADA ALEJANDRA CÁRDENAS CASTILLEJOS 
PRIMER SÍNDICO, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, CON SU 
PRESIDENTE, COMPAÑEROS MIEMBROS DEL HONORABLE CABILDO, AMIGOS 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANÍA EN GENERAL. 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; 49 FRACCIÓN XI Y 
93 DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE, ME PERMITO PRESENTAR A LA 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, EL PROYECTO DE 
INICIATIVA QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, POR 
LA QUE SE PROPONE: 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, T AMAULIP AS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
AÑO 2018, POR PARTE DE ESTE HONORABLE CABILDO Y SU POSTERIOR 
PRESENTACIÓN ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PARA EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES : 

CONSIDERACIONES 
EL PROPÓSITO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, ES PRECISAR LAS 
CUOTAS Y TARIFAS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS DE INGRESO QUE LA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, TIENE DERECHO A PERCIBIR, CON EL 
OBJETO DE OBTENER LA CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE 
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RECAlJOACIÓN QUE MANTENGA Sl.,JS FINANZAS PÚBLICAS SANAS Y 
TRANSPARENTES; QU~ PROJ,JORCIONE MAYOR CERTIDUMBRE AL 
CONTRIBUYENTE EN Cl)ANTO A LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBE PAGAR; 
Qll6 PERMITA, A SU VEZ, AMJ,JLIAR LA BASE DE CONTRIBUYENTES, 
CUIDANOO LOS PRINCIPIOS DE GENERALIDA:O, EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIOAO QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS; Y, QUE PERMITA DE IGUAL FORMA, 
AMINORAR LOS EFECTOS DESEQUILISRANTES QUE PRODUCE LA 
OEPENDENCIA QUE SE TIENE DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES, QUE SI BIEN ES CIERTO SON IMPRESCINDIBLES, TAMBIÉN LO ES 
QUE POR SU NATURALEZA SON INCIERTAS O VARIABLES. 

EN ESTE CONT-eXTO, ES <;ONVENIENTE MENCIOKAR QUE EN EL PROYECTO 
DE INICIATIVA :OE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO OE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018, QUE SE SOMETE A 
LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONQR.AI;H,E CABILDO Y SU POSTERIOR 
PRESENTACIÓN PAR;\ S{) APROJ3ACIÓN POR PARTE DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE DESTACA LO SIGUIENTE: 

PRIMERA. UNO DE LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS ANTE LOS 
CIUDADANOS DESDE EL INICIO DE LA ACTUAL ·ADMINISTRACIÓN 
MUNICIJ?AL, FUE NO AFECTAR SU ECONOMÍA CON MÁS CARGAS FISCALES. 
EN ESTE SENTIDO, EN EL PRESENTE PROYECTO DE LEY DE INGRESOS, NO SE 
PREVÉ EST A8LECER NlJEV AS CONTRI:SUCIONES MUNICIPALES, LO QUE 
llENEFICIA A LOS VICTORENSES. 

CON BASE EN LA ANTERIOR PREMISA Y FRENTE A UN FUERTE GRADO DE 
RESPONSABILIDAD Y CONGRUENCIA EN CUANTO A LA EXPECTATIVA DE 
CRECIMIENTO DE INGRESOS, EL GOBIERNO MUNICIPAL ESTIMA INGRESOS A 
RECAUDAR Y PERCIBIR POR UN TOTAL DE 845 MILLONES 81 MIL 315 PESOS, 
IMPORTE SUPERIOR EN UN 0.73 POR CIENTO EN TÉRMINOS NOMINALES A LA 
LEY DE INGRESOS APROBADA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017; DE 
LOS CUALES, POR CONCEPTO DE. INGRESOS ~ROPIOS SE ESPERA 
RECAUDAR 220 MILLONES 630 MIL PESOS; POR LO QUE HACE A LOS 
lNGR.ESOS DERIVADOS DE LA COORDINACIÓK FISCAL, SE ESTIMA 624 
MlLLONES, 4511\HL, 315 PESOS. 

SEGlJNI)A. SE PROPONE EN EL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS, UNA DESCRIPCIÓN CONGRUENTE CON LOS R1)BROS DE INGRESO 
ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LA NORlvlATIVIDAD APROBADA POR 
EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. . ' 

EN VIRTUD DE ESTA CONSIDERACIÓN, EL PRESENTE PROYECTO CONTIENE 
ADECUACIONES DE FORMA QUE PERMITEN UNA MAYOR PRECISIÓN PARA 
LA CORRECTA APLICACIÓN DE SUS DISPOSICIONES CON EL PROPÓSITO 
TAMBIÉN, DE SIMPLIFICAR SlJ INTERPRETACIÓN. 

TERCERA. SIENDO EL IMPUESTO PREDIAL LA CONTRIBUCIÓN MÁS 
REPRESENTATIVA, ES PRECISO SEÑALAR QUE EN EL PRESENTE PROYECTO, 
SE REITERA EL COMPROMISO ASUMIDO DESDE EL INICIO DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN, DE NO IKCREMENTAR LA TASA IMPOSITIVA PARA SU 
DETERMINACIÓN; MANIFESTANDO EL PROPÓSITO DE CONTINUAR 
REALIZANDO ESFUERZOS ADICIONALES PARA LA AMPLIACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE CONTRIBUYENTES SUJETOS DEL PAGO DE 
ESTE TRIBUTO, ASÍ COMO DE MANTENER LOS ESTÍMULOS FISCALES POR EL 
PAGO DEL IMPUESTO EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL. 

CUARTA. FINALMENTE, SE PROPONE LA ADICIÓN DEL CAPÍTULO XII DE LA 
DISCIPLINA FINANCIERA, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
(LDF), REFLEJANDO LAS PROYECCIONES Y RESULTADOS DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, CONFORME A LOS FORMATOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 



3 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) DEL 11 DE OCTUBRE DE 2016, ASÍ COMO, 
LOS RJESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE CONFORME A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 
18 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y LOS MUNICIPIOS · (LDF), LAS PROYECCIONES SE PRESENTAN 
CONSIDERANDO LAS PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CRJTERJOS GENERALES 
DE POLÍTICA ECONÓMICA, LAS CUALES SE REVISARÁN Y, EN SU CASO, SE 
ADECUARÁN ANUALMENTE EN LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES. 

ESTIMADOS MIEMBROS DEL HONORABLE CABILDO, POR LOS 
FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES EXPUESTAS, Y CON LA 
FINALIDAD DE APROBAR EL PROYECTO QUE CONTIENE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, T AMAULIP AS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018, Y SU POSTERIOR PRESENTACIÓN ANTE EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE T AMAULIP AS PARA EL TRÁMITE LEGISLATIVO 
CORRESPONDIENTE, ME PERMITO SOMETER A LA CONSIDERACIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO EL 
CITADO PROYECTO, AL PROPIO TIEMPO SOLICITO QUE TANTO LA PRESENTE 
INTERVENCIÓN, COMO EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS CON SU 
RESPECTIVA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, SEA INSERTADO ÍNTEGRAMENTE EN 
EL ACTA DE CABILDO QUE CON ESTE MOTIVO SE FORMULE. 
ES CUANTO 
---EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO JUAN ANTONIO ORTEGA JUÁREZ, 
SECRETARJO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA: ESTA EXPUESTO EL TEMA. 
SI HUBIESE ALGUN COMENTARlO. 

EL REGIDOR MARlO ALBERTO RAMOS TAMEZ, SOLICITA EL USO DE LA VOZ, 
POR LO TANTO MANIFIESTA: BUENOS DÍAS CIUDADANOS, SEÑOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL, COMPAÑEROS DEL CABILDO, AMIGOS DE LA 
PRENSA. SOLAMENTE QUISIERA HACER ALGUNOS COMENTARIOS ACERCA 
DE ESTA LEY DE INGRESOS. PRJMERO QUIERO FELICITAR Y ME DA MUCHO 
GUSTO QUE NO HA YA UN AUMENTO EN EL COBRO DE IMPUESTOS DEL 
MUNICIPIO, Y ESO ES GRACIAS A QUE HUBO UN GRAN CABILDEO, UNA 
GRAN DISPOSICIÓN DE ESCUCHAR TODAS LAS PARTES, QUE COMPONEN 
ESTE CABILDO. QUIERO COMENTAR QUE HUBO CERCA DE UNOS CINCO O 
SEIS REGIDORES, QUE SE OPUSIERON PORQUE HABÍA UNA INTENCIÓN, DE 
HACER UN INCREMENTO, PERO LLEGAMOS A UN CONSENSO. Y CREO QUE 
PUDIMOS ABRJR UN POCO MAS EL SENTIDO COMÚN Y PODER ATERRIZAR 
ESTE SENTIR DE LA CIUDADANÍA, QUE REALMENTE HUBIESE SIDO UNA 
OFENSA PARA TODOS. POR OTRO LADO QUISIERA COMENTAR QUE, ME 
LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN, LAS ESTRATEGIAS QUE SE ESTÁN 
UTILIZANDO PARA ESTA LEY DE INGRESOS. SOBRETODO EN EL TEMA DEL 
SORTEO, QUE ES UN SORTEO QUE VIENE YA HACIÉNDOSE POR AÑOS AQUÍ 
EN EL MUNICIPIO, Y QUE ESTA BIEN, PORQUE ES UNA ESTRATEGIA QUE 
AUNQUE NO TENEMOS LOS TABULADORES, DONDE NOS DIGA QUE ESTA 
SIENDO UN ÉXITO ESTE TIPO DE SORTEO. Y QUE SI BIEN, EL AÑO PASADO LA 
SOCIEDAD VICTORENSE, SE LASTIMÓ UN POCO DE CÓMO ESTUVO 
REALIZADO EL SORTEO. Y SE ENTIENDE PERFECTAMENTE QUE SEA UN 
TEMA DE SUERTE Y TRANSPARENCIA. PERO HABRÍA QUE DEFINIR UN POCO 
MEJOR, ESTE TIPO DE SORTEO. PERO SE PRETENDE INCREMENTAR A 
VEINTITRÉS MIL PREDIOS, PARA PODER SEGUIR TENIENDO AUN ASI LA 
RECAUDACIÓN Y AUMENTARLA UN POCO. COMO PODER LLEGAR A ESA 
META, SI NO HA Y UNAS ESTRATEGIAS DIFERENTES. COMO PODER 
FOMENTAR Y COMO PODER MOTIVAR A LOS CIUDADANOS, A ESOS 
VEINTITRÉS MIL PREDIOS QUE SE PROPONE COMO META, PARA QUE SE 
SUSCRJBAN Y QUE PAGUEN EL PREDIAL, SI SE TIENEN TENIENDO LAS 
MISMAS ESTRATEGIAS, LAS MISMAS PRACTICAS, LAS MISMAS 
MOTIVACIONES. Y ESTO E CONVIERTE EN UN CIRCULO VICIOSO, EN QUE 
COMO YO LE VOY A PEDIR A UNA PERSONA, QUE LO MOTIVO PARA 
PARTICIPAR EN UN SORTEO, O COMO LO MOTIVO PARA PAGAR EL PREDIAL, 
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SI SIGU~ HABIENDO EVIDeNTEMENTE, ALGUN TIPO DE CARENCIAS EN 
SERVICIOS BASICOS. Y QlJIERO SUBR,A YAR UN POCO AHÍ LO DEL AGUA. Y 
QUIERO NADA MAS PARA FINALIZAR, COMPARADA CIUDAD VICTORIA CON 
OTRAS CAPITALES, LOS INGRESOS PROPIOS, ABARCAN DE UN TREINTA A UN 
TREINTA Y CINCO PORCIENTO. Y EN LAS PARTICIPACIONES DE LA 
FEDERACIÓN DE UN. SESENTA A UN SESENTA Y CINCO PORCIENTO. BUENO, 
VICTORIA ESTA EN UN VEINTE A VEINTICINCO PORCIENTO. HABRÍA QUE 
T]1:NER UNAS MEJORES ESTRATEGIAS, Y ME PONGO A LA DISPOSICIÓN Y SE 
QUE ESTE CABII~DO TAM13IÉN ESTA I)ISPUBSTO, A PODER DIALOGAR UN 
POCO MAS, CUANDO SE HAGA O SE PLANTJ;E ESTA LEY DE INGRESOS. Y POR 
ULTIMO, QUISIERA SUBRAYAR TAMBIEN. EN INGRESOS PROPIOS, SE ESTIMA 
Ql)E lNCR]SMEN.TE O ESTIMA QV8 INCREMENTE A UN CUATRO PORCIENTO 
LOS INGRESOS POR MULTAS, su:eR.A Y ANDO EL TEMA DE. TRANSITO, 
SA8IENDO QlJE EN OTRAS CH,JDADES, ESTE RlJBRO ESTA GERCA DEL DOS 
PORCIENTO O EL UNO PUNTO CINCO PORCIENTO. LAMENTABLEMENTE, SE 
HA INVERTIDO DEMASIADO EN LA EDUCACIÓN VIAL Y HEMOS VISTO, Y 
ESTA ijlEN. PERO DEBERÍA HABeR UNA ACTUALIZACIÓN EN ESE 
PORCENTAJE DE LA RECAUDACIÓN. PORQUE SI BIEN SE HA INVERTIDO EN 
EDUCACIÓN, TENDRÍAMOS QUE TENER COMO RESULTADO, MENOS MULTAS. 
PERO EL NÚMERO SIGUE SIENOQ EL MISMO QUE EL AÑO PASADO. Y ASÍ 
NOS PODEMOS IR DE RUBRO EN RUBRO. ES CUANTO SEÑOR SECRETARIO. 

--- SOLICITA EL USO DE LA VOZ LA SINDICO ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTIL,LEJOS Y MANIFIESTA: CON TODO RESPETO REGIDOR, NUNCA SE 
PROPUSO W INCREMENTO EN LOS IMPUESTOS, TUVIMOS UNA SESIÓN 
PReVIA, I)QNDE ESTUVIMOS LA MA YQRÍA REUNIDOS, Y DESDE UN INICIO LA 
PRO:PUESTA, COMO LO SlJGIRIÓ EL ALCALDE FUE QUE NO SE HICIERA EL 
INCREMENTO. NO SE SI ME PERDÍ DE ALGO O DONDE ESTÁN ESOS 
REGIDORES QUE SE OPlJSIERON . A AI;.-00 QUE NO SE CONSIDERÓ. EN 
ClJANTQ AL SORTEO, YA LO HEMOS PLATICADO Y USTED MISMO APROBÓ 
EL QUE SE VOLVIERA A REALIZAR })ICHO SORTEO. SI PUDIERA MENCIONAR 
LOS NOMBRES DE LOS CINCO O SEIS REGIDORES QUE SE OPONÍAN AL 
SUPUESTO INCREMENTO, SE LO AORAOECERÍA. ES ClJANTO 

---EL REGIDOR MARIO AL:SERTO RAMOS TAMEZ, MANIFIESTA: SI MIRA, 
HUBO UNA REUNIÓN PREVIA HACE UN MES O MES Y MEDIO. DONDE SE DIJO 
QUE SE QUERÍA INCREMENTAR, LAS BANDAS DE VALOR EN LA CIUDAD. Y 
EN ALGUNOS PREDIOS, AUMENTAR EL TIPO DE PREDIAL. SE PLATICÓ Y 
CREO QUE LLEGAMOS A UN CONSENSO. SOLO QUIERO DEJAR EN CLARO, 
QUE HA Y APERTURA EN ALGUNOS T~MAS Y EN OTROS NO. EN ESE TEMA EL 
PROYECTO, SE ATERRIZÓ SOBRE LA MESA. Y LLEGAMOS A UN ACUERDO. 1 
CREES Tl) Ql]E BA Y NEGESIDAD DE NOMBRAR A LOS REGIDORES QUE 
ESTABAN EN CONTRA EN ESA RElJNIÓN, LO PODRÍA HACER. 

---LA SINI)ICO ALEJANDRA CÁRDENAS CASTILLEJOS MANIFIESTA: LO QUE 
USTED COMENTA, FUe; DE LOS VALORES CATASTRALES, QUE ES MUY 
DIFERENTE AL IMPUESTO PREDIAL. SON TÉRMINOS COMPLETAMENTE 
DIFERENTES. AHÍ SI, QUERÍA HACERSE UNA ACTUALIZACIÓN, QUE ES 
NECESARIA. EN ESA OCASIÓN NO SE REALIZÓ, PERO EVENTUALMENTE EL 
VALOR CATASTRAL, ES ALGO Ql.JE SE TIENE QUE ACTUALIZAR. Y NADA 
TIENE QUE VER CON EL IMPUESTO PRE:OIAL. 

--- EL REGIDOR JA VIE.R ANTONIO MOTA V ÁZQl]EZ SOLICITA LA PALABRA Y 
MANIFIESTA: BUENOS OÍAS A TODOS, ANTES QUE TODO, E.FECTIV AMENTE 
COMO LO ACABAN DE PRECISAR HACE LJNOS SEGUNDOS, HA HABIDO 
DIALOGO INTENSO, EN CADA TEMA IMPORTANTE DE NUESTRO MUNICIPIO. 
COMO LO HAN SIDO LAS T AS LAS CATASTRALES, COMO LO HA SIDO EN ESTE 
CASO LA LEY DE INGRESOS. Y CUANDO HA HABIDO ALGUNOS TEMAS DE 
DIFERENCIA OE OPINIÓN, COMO LO Fl,JERON LAS BANDAS DE VALOR. NO 
FUE l,JNA REUNIÓN, FUERON VARIAS EN LAS CUALES SE DIRIMIERON LAS 
I)IFERENCIAS Y SE LLEGARON A ALGUNOS ACUERDOS, DONDE 
EFECTIVAMENTE SE LE DIO PRIORIDAD A LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS 
VICTORENSES. EN CUANTO A LA LEY DE INGRESOS, YO ENTIENDO QUE 
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TENEMOS EL TIEMPO ENCIMA. Y PRECISAMENTE VENIMOS TRABAJANDO 
ESE TEMA DESDE EL JUEVES DE LA SEMANA PASADA. ESTAREMOS ATENTOS 
A CUALQUIER COMENTARIO DE CONGRESO DEL ESTADO. PERO VEMOS CON 
BUEN ANIMO, DE QUE EFECTIVAMENTE NO SE HAN INCREMENTADO, SE 
DENOTA UN PEQUEÑO INCREMENTO EN LOS INGRESOS PERO EN LOS 
CONCEPTOS QUE TIENEN QUE VER CON FONDOS. QUE ES OTRO TIPO DE 
GESTIONES. NO VAN DIRIGIDOS A IMPACTAR LA ECONOMÍA FAMILIAR DE 
LOS VICTORENSES. ES POR ESO QUE EN EL CASO DE NOSOTROS, AL HABER 
REVISADO LA PROPUESTA QUE SE NOS ENTREGÓ, HACE YA V ARIOS DÍAS. LA 
ESTUVIMOS DESGLOSANDO Y LA VEMOS DE MANERA POSITIVA. 
ESTAREMOS A LA ESPERA DE CUALQUIER ACLARACIÓN DEL CONGRESO 
DEL ESTADO. 

---LA SINDICO ALEJANDRA CÁRDENAS CASTILLEJOS MANIFIESTA: QUISIERA 
HACER UNA ÚLTIMA ACLARACIÓN. SOBRE EL SORTEO QUE COMENTA EL 
REGIDOR MARlO RAMOS. EL SORTEO SE REALIZA CON LOS PERMISOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y CON LA PRESENCIA DE UN INTERVENTOR 
DEL MISMO ÓRGANO. ES MUY CLARO, Y NO TIENE NADA DE TURBIO, COMO 
USTED COMENTA. 

---EL REGIDOR MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ MANIFIESTA: SINDICO, 
QUIERO RECALCAR QUE NO ESTOY EN CONTRA DEL SORTEO, YA QUE ES 
UNA ESTRATEGIA PARA MOTIVAR A LA GENTE A PAGAR EL PREDIAL. LO 
QUE QUIERO DEJAR BIEN CLARO, ES QUE HACEN FALTA ESTRATEGIAS. SI 
ESA ES LA UNICA FORMA, O UNA FORMA QUE SE HA VENIDO ARRASTRANDO 
POR AÑOS PARA TRATAR DE MOTIVAR EL PAGO DEL PREDIAL, CREO QUE 
HA Y MAS Y NOS PODEMOS PONER A DIALOGAR ESTE TEMA, Y PUEDEN 
SURGIR MAS IDEAS Y MEJORES ACCIONES, PARA MEJORAR ESTE TIPO DE 
RECAUDACIÓN. 

--- EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO JUAN ANTONIO 
ORTEGA JUAREZ MANIFIESTA: SI NO HAY OTRO COMENTARIO ME VOY A 
PERMITIR PONER A SU CONSIDERACIÓN EL PUNTO PRESENTADO POR LA 
SÍNDICO. QUIEN ESTÉ DE ACUERDO, SÍRVASE MANIFESTARLO EN LA FORMA 
ACOSTUMBRADA. 

--- SE APRUEBA POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DEL REGIDOR 
MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ Y DEL REGIDOR FERNANDO ARIZPE 
GARCÍA Y POR LO TANTO SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO 03/07/11-2017: SE APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018. 

A CONTINUACIÓN SE INSERTA LA RESPECTIVA LEY. 
1 

Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2018. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- Marco Jurídico 

De conformidad con lo establecido por la fracción IV del Artículo 31, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos 
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipio en que resida, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Título Quinto relativo a los estados 
de la Federación, en el artículo 115, establece como base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa al municipio Libre; en el mismo tenor, en su fracción IV 
establece con precisión que "Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia propondrán a las 
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legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de 
mejoras". 
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En consideración a la supremacía de la Constitl!ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
concordancia con los preceptos anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido 
en su artículo 18 fracción 11, al señalar la obligación de todos los habitantes del Estado de 
contribuir para todos los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
Leyes, de ig1,1al forma, el artíc4lo 133 establece la facultad de administrar libremente la hacienda, 
así como, proponer a la legislatura las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones ~e mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y constrl.lcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Por otra parte, el Código Municipal vigente, en su Artículo 49 Fracción XI señala q1,1e son facultades 
y obligaciones ele los ayuntamientos form1,1lar y remitir al Congreso del Estado, para su estudio y 
aprobación el Proyecto de Ley de Ingresos del Mt,micipio en los primeros diez días del mes de 
noviembre de cada año, asimismo, el Código señala además en su Artículo 93 que los Municipios 
percibirán los ingresos, de act.¡erdo con las tasas y tarifas que señala la Ley de Ingresos Municipal. 

Adicionalmente, c,ie acuerdo a lo señalado en el Artículo 72 Fracción IX del Código Municipal 
vigente en el Estado, señala que la Tesorería Municipal deberá realizar la planeación y proyección 
oportuna de los presupuestos anuales de ingresos y de egresos del Municipio, con base en las 
reglas de disciplina financiera, debiendo contribuir al Balance presupuestario sostenible. 

En atención a lo antes referido, se ha elaborado el proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio qe Victoria, Tamaulipas; para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, mismo que 
contiene la estimación de cada uno qe los conceptos de ingresos que legalmente le 
corresponden y sobre los cuales, será elaborado el Presupuesto de Egresos para el mismo 
ejercicio fiscal en cumplimiento del artículo 156 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

2.- EstrQ.ctQ.ra Normativa 

Para dar orden y claridad a la justificación del contenido del proyecto de Ley, el cual ha 
sido estn¡cturado por capítulos, con el propósito de exponer los argumentos y 
razonamientos qtle apoyan la propuesta, en atención a cada uno de los rubros conforme a lo 
siguiente: 

l. De la Naturaleza y Objeto de la Ley 
11. De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

111. De los Impuestos 
IV. Contribuciones de Mejoras 
V. De los Derechos 

VI. Productos 
VIl. Aprovechamientos 
VIII. Participaciones, Aportaciones y Convenios 

IX. Ingresos derivados de Financiamientos 
X. Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

XI. De la Eficiencia Recaudatoria 
XII. De la Disciplina Financiera 
XIII. Transitorios 

1.-l)e la NatQ.raleza y Objeto de la Ley 

Por imperativo Constitucional, las Hacienclas Públicas Municipales deben ceñirse al 
principio de orientación y destino del gasto, por lo que consideramos justificado reiterar a 
través qe este Capítulo, que los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, 
así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos 
establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, así como en lo 
dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

II.- De los Conceptos de Ingresos y SQ. Pronóstico 
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En este Capítulo se señalan, las cantidades estimadas de los ingresos que se recaudarán por 
los conceptos de las contribuciones que se citan en el proyecto de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Las cuales se resumen en atención de su fuente como sigue: 
IN,,, , ;;,..,,,~"' ... '~' ·'""-·'"~->,,_v>.", ······~· _._.,_.·,_,_.A1.cx> 

73.9% 
~$-~#~foKt<ia~!;iK~~~~n:~~~~~G~A~s~:x¿t~:!~~l-~: ~~~~~~~~~~~~;~~~ 
1 Federal ~---

1 Ml!lli~ipal ---···-·--26.To/o--
1.. Total $ 845'081,315.00 100.0% 

-------·--··-·----·-··-········-·--·--··· -···-·········-·-····················--- ...................... ·····························-········· 

A fin de incrementar las presentes estimaciones, se realizará la gestión para la obtención de 
recursos estatales y mayores recursos federales, a través de la celebración de convenios y 
de la gestión de programas. 
111.- Impuestos 

En el proyecto de Ley de Ingresos que presentamos a la consideración de ese Honorable 
Congreso del Estado, se encuentran previstos todos los impuestos que establece el Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Sobre espectáculos públicos 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta cambios en la tasa para el ejercicio 2018. 
Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
Siendo el Impuesto Predialla contribución más representativa de los conceptos de ingresos 
propios que tiene derecho a percibir la Hacienda Municipal, es preciso señalar, que la Base 
para su determinación lo es el valor catastral del predio y sus modificaciones. 

En tal sentido, dicho valor es determinado conforme a las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, las cuales recientemente fueron aprobadas por ese H. Congreso del 
Estado sin modificación en sus costos unitarios, por otra parte el impuesto predial 
conjuntamente con los derechos de agua constituyen variables importantes en la fórmula 
para la distribución de las participaciones federales, Ramo 28. 

En virtud de lo anterior manifestamos el propósito de continuar realizando esfuerzos 
adicionales para la ampliación y actualización de la base de contribuyentes sujetos del pago 
de esta contribución, así como la regularización del rezago de pago. 

Sobre adquisición de inmuebles 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta cambios en la tasa para el ejercicio 2018. 

IV.- Contribuciones de Mejoras 
El proyecto no presenta modificación alguna para el ejercicio 2018. 

V.- Derechos. 
Las cuotas establecidas para los derechos, en este proyecto de Ley de Ingresos, 
corresponden a servicios y funciones públicas que por mandato de Ley, el Municipio tiene 
a su cargo, y que en términos generales, el H. Congreso del Estado ha aprobado para el 
ejercicio 2017. 

Derivado de la desindexación del salario mínimo como referencia para determinar la 
cuantía de las obligaciones, a partir de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2017 las mismas 
están expresadas en Unidad de Medida y Actualización (UMA), las cuales conforme a la 
Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización el INEGI publicará 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de 
cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en 
vigor dichos valores el 1 o. de febrero de dicho año. 

En este apartado con respecto de la Ley aprobada para el ejercicio 201 7, únicamente se 
realizan consideraciones de forma, que se exponen a continuación: 

Artículo 25 fracción IX, Estado de cuenta del impuesto predial $8.00 por hoja, se modifica 
a 12% de una UMA, a efecto de ser consistentes. 
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Artículo 26 fra9ción I inciso d) se agrega la palabra "urbanos" para señalar que dicha 
fracción resulta aplicable también a este tipo de predios. 

Artíc.ulo 27 fracción XXIII, se adecua el costo expresado en por ciento del salario mínimo, 
para señalar quy es por cien~o de una UMA, r~spetando el porc.entaje previamente 
aprobado. 

En el artíct.Ilo 34 fracciones VI y VIII, Sy sustituye la frase "Secretaría del Ayuntamiento" 
por la de "Tesorería Municipal" y (;)n la fracción VII por la de "l)irección de Desarrollo 
Url}an9, Me.dio Ambi~nte y Transport~", a efecto de evitar confusión sobre la 
competencia en la realización del trámite. 

En el artículo 37 se adecua el costo en materia de Protección Civil, por el estudio de plano 
para fomu~lar, emitir medidas de seguridad y trabajo, originalmente expresado en pesos, se 
c.onvierte a UMA'S. 

Del artículo 38, apartado de Derechos, se transfiere tabla que señala los cobros por faltas al 
reglamento de Protección Civil, al artículo 46 fracción IX, apartado de Aprovechamientos. 

VI.- Productos. 
Su referencia en la ley estará vinculada con los actos administrativos del municipio, a 
través de la celebración de contratos o convenios. 

El proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el 
ejercicio 2018. 
VII.- Aprovechamientos. 
Artículo 46 fracción IX, se inserta tabla ql,J.e señala los cobros por faltas al Reglamento de 
Protección Civil, anteriormente incluida en el artículo 38, apartado de Derechos. 

VIII.- Participaciones, Aportaciones y Convenios. 
La previsión de Participaciones y Aportaciones se remite a lo que dispone la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas y la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En 
el caso de Participaciones que representa el concepto de mayor cuantía se ha considerado 
t+na estimación conservadora con base en la cifra aprobada para el ejercicio 2017 con 
incremento porcentual en términos nominales de 3.94 por ciento, congruente con el 
porcentaje de crecimiento determinado en los Criterios Generales de Política Económica 
2018 (CGPE) de 2.5 por ciento, así como, en el análisis del PEF efectuado por el Centro de 
Estudios de las Finanzas plJ.blicas, mediante el cl,J.al se determina un crecimiento en este 
rubro en 5. 9 por ciento real. 
Lo anterior, en virt1.1d de la diferencias de fechas de aprobación y presentación, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 15 de Noviembre-aprobación; del Presupuesto de 
Egresos del Estado, 1 O de diciembre- presentación; Ley de Ingresos municipal, 1 O de 
noviembre-presentación. 

En materia de c;onvenios dependerá de las gestiones que a nivel estatal y federal se 
realicen, por lo que lJ.nicamente se considera en el presente proyecto de Ley de Ingresos el 
programa FORTASEO. 

IX.- Ingresos <Jerivados <Je Financiamientos 
El proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el 
ejercicio 2018; de igual manera, tampoco se estima rec1Jrrir a esta fuente de recursos para 
dicho ejercicio. 

X.- Facilida<Jes Administrativas y EstímulQs Fiscales 
Este capítulo tiene por objeto agrupar las disposiciones que conceden facilidades en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como las que otorgan estímulos fiscales, 
tales como las bonificaciones, descuentos, cuotas preferenciales, entre otras, que el 
Ayuntamiento fija como medidas de política fiscal. 

, . 
• 
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Se mantienen los mismos beneficios fiscales que se dieron en la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2017, refrendamos el compromiso de continuar apoyando con descuentos a 
los contribuyentes que cumplan con el pago de la anualidad en los meses de enero, febrero, 
marzo y abril, así como, a las personas de la tercera edad, jubilados, pensionados y 
personas con alguna discapacidad; se exenta del pago a los predios que cuenten con la 
declaratoria de Patrimonio Histórico y que cumplan con los supuestos señalados en la Ley 
del Patrimonio Histórico y Cultural del Estado. 

Se realiza la precisión a efecto de corresponder a lo dispuesto en el Código Municipal: 
Artículo 56 se precisa que en los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener 
una bonificación de hasta 15%, 15%, 8% y 8%, respectivamente, conforme a la aprobación 
del H. Cabildo Municipal. 

XI.- De la Eficiencia Recaudatoria 
En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo 
Numero LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 123 , de fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan los ocho indicadores 
de desempeño a fin de evaluar la eficiencia recaudaría de manera trimestral y anual. 

XII.- De la Disciplina Financiera 
Es importante destacar que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(LDF), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad 
hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas; y que 
para el caso de los municipios contempla obligaciones a partir de las leyes y presupuestos 
de egresos del ejercicio 2018. 

En tal sentido, en cumplimiento de la citada ley, se ha incluido este apartado dentro del 
cuerpo del proyecto de Ley de Ingresos a efecto de integrar, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado considerando las premisas 
incluidas en los Criterios Generales de Política Económica, CGPE, contenidos en el 
paquete económico 2018, mismas que contemplan un crecimiento del PIB de 2.5 por 
ciento, empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal 
en cuestión, tal como lo establecen los "CRITERIOS para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios", publicados en el 
DOF de fecha 11 de octubre de 20 16; la misma señala se revisarán y adecuaran en su caso 
anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

Por otra parte conforme los requerimientos de la ley de Disciplina Financiera y en 
concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, se presenta la siguiente 
alineación del Proyecto de Ley de Ingresos, así como los Riesgos y Estrategias para 
afrontar los mismos. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 

Eje Transversal 
4.- Modernización e innovación de la gestión pública, y fortalecimiento de la hacienda y el 

patrimonio municipal. 

Objetivo General 
Revitalizar el municipio de Victoria, para que sea una ciudad amable, segura, pacifica, 
competitiva, sustentable, con valores y bienestar; con servicios públicos de calidad, con 
oportunidades de prosperidad y crecimiento para todos; con una zona rural productiva y 
justa. 

Objetivo Específico 
Proveer los recursos necesarios y legales, que permitan a la administración atender las 
demandas ciudadanas recogidas durante la formulación del Plan Municipal de Desarrollo y 
las cuales fueron coincidentes en más y mejores servicios públicos, mejorar la seguridad y 
acciones que permitan dinamizar la economía local para impulsar la generación de empleos 
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y fortalecer también las unidades de negocios, dentro de la esfera territorial competente, 
como se describe en la alineación sigtJiente: 

Progra111as Estratégicos 
4.1 Modemizaqión Administrativa. 

Líneas de Acción 
Programa Estratégico de Modernización Aqministrativa 

4.1.3 Imp4lsar la eficiencia recaudatoria mediante la instalación de módulos periféricos de 
captación de imptJe$tO predial, así como la digitalización de trámites y formatos de pago de 
derechos y obligaciones. 
4.1.4 Realizar un programa de modernización catastral que permita alcanzar el máximo 
nivel en el registro prec;lial del municipio. 

ME:tas 
Programa Estratégico de Modernización Administrativa 

4.1.1.2 Modernizar el sistema catastral en coordinación con el gobierno del estado. 
4.1.1.3 Incrementar la eficiencia reca4datoria. 

Indicadores 

·r:·r:;~~~~:~·;:~~~aaiorra--4ei][J;~~;;~~;!k~=~J~~ [=~~-=~][·=~~~~~] 

j Ingresos Propios 1 In~re~_oTo~al ordinario¡[ .. -l~:~~% . _ .1 ... --~ :-~~ _ .. ;L ·---~ :--~~ ...... J 
~··-~--~~~~-~--~---~-·~---

Riesgos 

a). Riesgo de liquidez de ingresos propios 
El riesgo de \{er afectada la recuperación de ingreso propios estriba en una reducción de la 
nómina g1,1bernamental y una clismin4ción de la inversión pública, en virtud que la 
estabilidad cj.e la economía local del municipio depende en gran medida de la derrama muy 
importante de salarios, que por su condición de capitalidad, realizan los afluentes laborales 
que significan los podere$ locales, estatales, las delegaciones federales, la máxima casa de 
estudios de la entidacl, y todo el impacto que aunado a la industria ligera, aportan ciertos 
giros mercantiles y productivos de variadas especialidades; por lo que de materializarse tal 
situación, al,lnadQ a los problemas de insegwidad, tendría repercusiones en materia de 
ingresos propios, mismos que representan según el estadístico de los últimos años en 
prome<,lio el 15 por ciento de los ingresos totales. 

b ). Riesgo c,le mercados financieros de recursos fiscales 
Por otro lado, la ince1iidumbre de la realización recursos federales, derivado principalmente 
de los efectos que en la Recaudación Federal Participable, RFP, tengan factores como tipo 
de cambio peso-dólar USA, el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo 
crudo y la actividad económica nacional, esto derivado de la alta dependencia que se tiene 
de esta ±\lente de rectJrsos, representando en los últimos años una proporción del 85 por 
ciento con respecto del total de los ingresos y de los cuales aproximadamente representan el 
50 por ciento recursos etiquetados entre aportaciones del ramo 33 y convenios. 

Estrategias 
Con el propósito de redtJcir y controlar el riesgo en materia de ingresos propios, se plantean 
las sigtJientes estrategias. 

• Mantener los Sllbsidios fiscales en materia de impuesto predial, con la meta de beneficiar 
a 70,000 predios. 

Efectl,Jar el 2do. Sorteo predial 2018 "Victoria Ciudad Viva", a efe<:to de mejorar la 
recal)dación en el primer cuatrimestre ~el año. 



11 

• Mantener los Medios y opciones de pago, así como esquemas que faciliten el 
cumplimiento y pago oportuno de las contribuciones municipales, apertura de cajas 
adicionales internas a fin de disminuir los tiempos de espera, y cajas externas que 
permitan el fácil acceso de los contribuyentes en diversos espacios. 

• Continuar con el reforzamiento del programa de actualización catastral (predios omisos y 
construcciones no manifestadas). La meta que se plantea es alcanzar los 23,000 predios en 

el ejercicio 2018. 

• Ejecutar el Programa Control de Obligaciones tributarias, en materia de impuesto predial. 

• Mejorar los niveles de coordinación entre las áreas de Desarrollo Urbano y Catastro a fin 
de retroalimentar sobre aquellos predios con construcciones nuevas. 

XIII.- Transitorios 
En este apartado se prevén las normas de entrada en vigor de la Ley 

De igual manera, por tratarse en el ejercicio 2018 de conclusión de administración 
municipal constitucional, se prevén las medidas presupuestales que deberán de tomarse en 
consideración para cubrir los últimos tres meses del ejercicio fiscal 2018. 

3.- Política de recaudación de ingresos 

Derivado de la no inclusión de nuevos impuestos, ni derechos, en el presente proyecto de Ley de 
Ingresos se plantea una política recaudatoria basada en esfuerzos en la regularización del rezago 
de pago, así como la actualización de los padrones de contribuyentes (impuesto predial, comercio 
en vía pública, anuncios publicitarios, etc.), se busca potenciar las potestades tributarias 
aprobadas a la fecha, a través de facilitar el cumplimiento de pago con más medios y opciones de 
pago, brindando información al contribuyente y mediante la implementación de Jos diversos 
programas de estímulos fiscales. 

En virtud de Jo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esa LXIII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2018, por un monto total 
estimado de ingresos a recaudar y percibir de 845 millones 81 mil 315 pesos, importe superior en 
un 0.73 por ciento en términos nominales a la Ley de Ingresos aprobada para el ejercicio fiscal del 
año 2017, conforme a Jo siguiente. 

Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2018. 

CAPÍTULO! 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2018, por los provenientes de los conceptos 
que se señalan en la presente ley: 

l. Impuestos; 
11. Derechos; 

111. Productos; 
IV. Aprovechamientos; 
V. Accesorios; 

VI. Financiamientos; 
VIl. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y, 
VIII. Otros ingresos. 



CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos; 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social; 
3. <;:ontrib\Jciones de mejoras; 
4. Derechos; 
s. Productos; 
6. Aprovechamientos; 

7. Ingresos por venta de l;lienes y servicios; 
8. Participaciones y Aportaciones; 
9. Transferencias, Asignaciones, St.,Jbsic:lios y otras Ayudas; 
10. Ingresos derivados de financiamientos. 

12 

Los ingn:¡sos, dependiendo de. su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta Ley, en el 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, por los Reglamentos, las disposiciones 
administrativas de observancia general que emita el Aytmtamiento y las normas de Derecho 
común, entre otras. 

Aa-tículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y 
autorizados en el Presupuesto de Egresos M1,micipal correspondiente, así como en lo 
dispuesto en los convenios ~ie coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3.- L()s ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que 
provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 
CLASIFICACIÓN J>OR RUBROS DE INGRESOS 

Clase, 
Ru Tipo 

[ transacctones ¡ , ' ' 

~~·~~J~~~~=~~--~ 
1 1.7.2 , Recargos i 4.160.000! ! ................ . ........ .¡ ........................... :;"""'""'""""'"'"""'"'""-"':"'""""'"""'";";""""'"'"""""~---......................... ___ .. _, _____ , .. _ .................... - .................... - .......... --¡ .. .. ........ ¡-.. --...... ___ .... __ ,,_,, __ , 
1 l. 7.3 ¡ (Jastos d~ EJ~cucton y Cobranza 2,600,000 i 1 ......... ¡.......... .. ....................... , ................................................................................................................ - .................. - ....................... ______ ,, __ .. ____ ,_ .......... +--.... _ .. _, __ , _ _,_ ____ .. _, .................. -.... - _ .. ___ .. _, ............ ¡ 
l ¡· Impuesto no comprendidos en las fracciones de la ley de ¡ i 
lt.9 ingresos causa~as en ejercicios fist:ales pen~ientes de ! ! 75,800,000 1 

~·· ~ ~~t;iif~~~ci!~ ····· ~ __ ;~~~!~~~ ··~~ :, •. :í¡P,: 
Cuota~ de Ahorro para el Retiro . .....~O _; 
Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social . .. O .......... ......! 

~O'i'"''''J .... : ..... " .~..:...~ ''"" .¡-•· -~·::::~~~~~;~~ ... "'""0":0"k1it""""'" ""'"-'I*":W"'"%7·~=yw~~·-·""", """'iWWf¡t~· "U{if;~tpO"'T' "i'i&Jli;P!?;''! "'" "''4%W'Wif'\:'? , f"""""'7":.~··• . 
3 ; .. Cont~tbt~cto~Jes de:meJ!>~~~~... ·~: _ .......... -L ... "'" • ..;~tto!;:_.}J;t: __ :1!:b .. "'J.._,·~-' __ ;~....:......c,. 1z\A;;J&i4~~ 

Contribuciones de me,joras por obras públicas ... .. 50,000 , ..: 
3.1.3 Cooperación para Obras de interés público i 50.000 i ! 

4 l>e;:;~bos ..................•... ·•····· - ··················. - ;·:······· L ~ . r ······ ··:.t•:;~;;z,99siiio.ó~ 
.. ; ~.t : .. o~.:e~ho~por e~~~.;:~.; .. ~;, ;;(;~o~;;¡h .. ;~¡;;;to·.;·;~rlot~ció;;· r .. ---·----.... · .. r·->-~;~;)~1~;1-----~: 

..... j ...... ! el!) lli~IIC~cl~ct()l,rtlJ1l()p\lllll~() ....... ......... .. .............. . , __ ......... _ ... '---- .... j.. .. 
, 4.1 .1 i Vehículos de Alquíl~r y Uso de Vía Pública ! 2,200.000 

.......... t·· ... 4:¡:? t ~J~i?ª~ 'Zi~~f~iliF~il .. i? .. ~i:~~~~;?.~;:~I~~úii ~ .... : : .. ::~ .. :~".:=-~ ~~ = --"~J _)~5o"Q:goo~-~-=-~ -__ ~== :~====..=..- .. J 
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'··· Aportacionesycooperaciones ............................ . 

. :t)~g~~~~~p~~y~~t~~-~~~~~~~~i~l!~i~i()S . o 
7.1 

; Ingresos por venta de bienes v servicios de organismos 
¡ descent~·alizados • ~ o 

7
_
2 

lngr~sos de operación de entidades paraestatales 
0 

, 

f:!lJlP~~~~~:J:l(!~ m mm 0 , ,,,, , ,, O ' 

7.3 Ing_re~os por venta ~e bienes y servicios producidos en i ! 0 , : 
establec1m1ento del rob1emo central i ¡ · ' 

L-~~IT~~tm~::;':":7' ~"~lf~Y~ittJt~ioRes;ll't~lía. lf:<r!.~~oNiiHil:ii~.Y. c·óü.:~Eloi:.r:;~:"~l~--::·:,."-··--·"·~~~---~-~~- ~J~6~~~45Jiis· ~ 
8.1 .!'ll~~!~ip~~!()~l!~ ••• •• •••••••••'•¡ .L. 402,747,760 i m 0 

8.1.1 Participación Federal l 386.123,760 : : 

.~ .. :. 1 .:.~m••····l E;~ª~?ª~g~i~~~~¡~;; ª~}Ji9E<J~~l:>~f()~ .................... mm ¡ 724~oó~f .... mm• m•• + 

8.1.3 1 Fondo de Fiscalización ; 3,100.000 : 
m•mmm•-.·.·.-·.-••••••mo.m m•••••••mmmmmm•mmmo•----•-.oo.oommoomoomo·o·m·m•moo<mmoomomm•mmmm•om ... m.m<mo •••• mmmmm•mm •• .o .. m•m.ommm, .............. m .... - ... ·.o•.o ...... mm•••.·•·.· ............ ·.·•' • ....... ··¡•••••• .. , ...... mm•,.o.ooo.o·.·.·.·.o,o<om.o,.,m,;. m m t 
8.1.4 Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diéscl9/11 • 12,800.000 i 1 

~:2-:=-=:= :=~f_oi!~-~~=~-~=iii~.~~~[~!!_~~:::·:~=:- _- : ·: ·········· -:· ··········· ····· ···· ··· ¡ _____ 21~_,2oo.ooo · 
8_2 . .1 • • !"~nd.o.~~ Apo~acioncs para la Intracstmctura Social · 31 ,500.000 l 

··t 

187,700.000 i 
i 

9.2 ' .. . ·---·---

_. . A vudas Sociales 

9:~ .. J ...... ?~Ú~i()~~syju~i]~~i()]1C~·-· 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 

,_l::-J.-~-,+-r-~-'"='c--~-L-I~~--r.,...;e~s'""º-~~"'".!I_-·~~_""I'~'""¡v..,.'t!--~-!!-,~'-,:~---~~~;_-rLn.anc~~1~irt~-~--~--~-=::,~···_:_ ••••......................... [ ..... 
Endeudamiento interno m•••• •••••• L .. 

1 0.2 L . Endeudamiento externo .. L .. 

, m i;so3.555T .... 
~--· ......... ·-·-··t .................. , ........................ -- ....... ¡ .......... . 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 

o! 

(Ochocientos Cuarenta y Cinco millones Ochenta y un mil Trescientos Quince 
og/1 Q_O llt.~.n ~) .. 

pesos \ Total \845,081,315 
. ....... ! ....... . 

Artículo 4.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los 
términos del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de confom1idad con las 
disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 
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Artículo 5.- Los rezagos por con9epto de impuestos y derechos en la presente ley, se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en el 
ejercicio fiscal en que se causaron. 

Artículo 6.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, 
contribuciones diversas o aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 
l.l3cYo por cada mes o fracción que se retarde el pago, independientemente de la 
actualización y de la sanción a que haya Jugar. 

Se podrán condonar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 
98 del Código Mtmicipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artíc1,1lo 7.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, 
~n los ténninos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos 
del monto total de los créditos fiscales, a una tasa del 1.8%por cada mes o fracción, sobre 
los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8.- Para los deGtos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), la referencia económica en pesos para determinar la cl,lantía del 
pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley; así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el detenninado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía {INEGI) y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación para todo el país. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9.-El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las 
disposicionqs previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectác·ulos o 
diversiones: 

Espectác¡¡los deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

e) Espectáculos Cllit¡¡rales, ll'lliSicales y artísticos; 8% al total de ingreso 

e 1 • ,... "ó • 1 cobrado 
cl) 

tJa qu1er "'1vers1 n o espectacu o no gravado por la Ley dellmp~Jesto al 

Espectácl)los de teatro o circo. 

H. Será facl,lltad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para 
validar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace 
referencia el artículo 1 02-G del Código Municipal. 
111. En e;:l caso de que las actividades me;:ncionadas en la fracción I sean organizadas para 
recabar fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el 
pé;l!¡;O del impuesto respectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la 
Tesorería podrá solicitar la información que considere pertinente, para confirmar que los 
ingresos se destinarán a obras <.}e asistencia social y servicios, obras públicas, o, para 
instituciones que impartan educación gratuita. 
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IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, 
para los efectos a que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y 
vigilancia de los ingresos por la entrada individual al espectáculo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10.-Este impuesto se causará sobre el valor de Los bienes raíces, determinado 
conforme a la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. 
Congreso del Estado en los ténninos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de 
Tamaulipas. 

l.-La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el 
impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se dete1mine o 
modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a lo siguiente: 

50,000.01 $ 90,000.00 S 75.96 

$ 90,000.01 $ 200,000.00 $ 151.92 

$ 200,000.01 $ 540,000.00 $ 379:81 

$ 540,000.01 $ 1,000,000.00 $ 1,063.46 

$ 1,000,000.01 $ 1,500,000.00 $ 

1,500,000.01 $ 2,000,000.00 $ 3,646.16 0.0014 

00,000.00 

En adelante 6,684.62 0.0016 

11. La cuota anual mínima aplicable en cada rango, permanecerá fija durante la vigencia de 
la ley; 

111. Tratándose de predios urbanos no edificados (baldíos), el impuesto se causará 
calculando conforme a la tabla de cuotas y tasas señalada en este artículo, aumentándose el 
impuesto en un 100%. Este incremento no se aplicará durante los dos primeros años 
contados a partir de la fecha de autorización del fraccionamiento; y, 

IV. Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta pm1e 
del valor del terreno, el impuesto se causará confonne a la tabla de cuotas y tasas sefíalada 
en este artículo, aumentándola en un 50%. 

V.- Se establece la tasa del l.O (uno) al millar anual para predios 1ústicos sobre el valor 
catastral; y, 

VI.- El impuesto anual en ningún caso podrá ser: 
A) En cualquier zona, menor a tres (3) UMA'S. 
B) 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se detenninará en los 
términos del artículo 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomm1do en 
cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la Propiedad 
Urbana, Suburbana y Rústica. 
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Artículo 12.-El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se causará y liquidará a la tasa 
del 2% sobre el valor de los inmuebles, confórme a las disposiciones previstas en los 
artículos 124 al132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del. plazo fijado por 
las disposiciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 
1.13'YI) por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta 
en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal., excluy~ndo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por 
infracción a disposiciones ·fiscales. 

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales 
municipales, en los términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos 
insolutos a tma tasa mensual que será 1.8'Y«~, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 15.-El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que 
inqrrran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENillDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 

INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES l>E LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación 
o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal. 

CAPITULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS l>E INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas fisicas o morales propietarios o 
poseedoras de inmuebles dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por 
la obra pública. 

Artículo 18.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 

Conforme al Decreto 
¡ ........................... ; ....................... ¡ ................... ; .... :::.::: ... :.:::.::: ... :.: .. :.::::.:.:.:.::.:::.<.......................................................................................................... No. 406 publicado en 
·. 111. .. ! ! Construcción de g1,1arniciones V banquetas; el Periódico Oficial del 
1 
....................... ,..... Instalación de obras de agua v drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o Estado del 28 de 

¡.. IV. .: ............. ¡ ----~~~~i~~~~~f:~~~¡-~~~~~e~~~~;~~:~~ent0.-saneamiento-ocuaiauiera de otras diciembre delgn. 
V. 

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se 
pagarán en los términos del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 
de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de Cooperación para la Ejecución de Obras de 
Interés Público). En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el 
valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 
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Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los 
particulares beneficiados con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos 
fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los 
medios legales las hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones 
de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, 
son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio 
público. 

A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso 
de la vía pública; 

B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos 
y Semifijos; y, 

C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de 
carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y 
Vialidad. 

11. Derechos por prestación de servicios. 

A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y 
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas; 

B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, 
construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización 
de fraccionamientos; 

C. Servicio de Panteones; 
D. Servicio de Rastro; 
E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

111. 

F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 

H. 
r. 

A. 
B. 

c. 

D. 

anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen 
por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; 
Servicios de tránsito y vialidad; y, 
Servicios de asistencia y salud pública: 

Otros derechos. 

Por concepto de gestión ambiental; 
Por la expedición de permisos para kenneses, desfiles, colectas, festivales 
con fines de lucro, ferias y exposiciones; 
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales 
abiertos al público para bailes, eventos y fiestas; 
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones 
para la instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y 
mesas de juego; 

E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 
F. Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, 
causarán un tanto más de la cuota establecida para cada caso. 
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En ningún caso el importe a pagar será inferior al valor de una UMA. 

Los derechos que ~stablece la fnwción II de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten 
pt;:rsonas cuya extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BIENES DE DOMINO PÚBLICO 

Apartado relativo a los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y 
por el uso de la vía p(lblica 

Artículo 22.- Son Objeto de este d~recho, la ocupación temporal de la superficie limitada 
bajo el control del municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la 
ocupación de la vía pública. Los der<;":chos correspondientes se causaran en la fom1a 
siguiente: 

VI 

de alquiler, en la 

1l,IMA. 

$20.00 

Hasta $50.00 

20 

Por la expedición del permiso para el namiento de vehículos en la vía 
p~blica regulada por estacionómetros, se ca1,1sará: i í ....................................................•.........•.........••...................................... , .. , ...... ,.,.................. ' ........••. ···•••·•••·• ., •• , •••.••..• , .••.••••.•.•.••..•..•..•..••.. 1 

tiempo completo am¡al, 

tiempo completo mens1,1al, 

Las tarjetas de prepagc;> para estacionarse en espacios con estacionómetros 
unitarios o regulados por estacionómetrosmultiespacio por cada uno, se estará a 

$9,000.00 

$1,000.00 

¡ ............................ t···- ············~--~·i· ·····~····-·t·-~:;·~:::;;:;:~~-,::-··:;:::::-:~·:··:·~;.::-::::::::::-.::¡~::;:..-;·~::;:,-~-::T~~~:7"~~:;:-f-------~---¡ 
a) 

VIII 

Por la expedición de calcomanías o tarjetón para el estacionamiento de vehíc1,1los 
propiedad pe los particl,llares ql,le habiten en zonas reguladas por 
estacionómetros, siempre y cyando en la finca en la que habiten no tenga cochera, 
y máximo l!na tarjeta ~nica a~¡torizac;la por domicilio y con validez en los 15 

.. cajones más c.ercanosas1,1 domicili(), por tiel'l'lpo semestral, sec~¡¡s~r~ :....... ....................... : 
Por la expedición de calcomanía o tarjetón para las personas de la Tercera edad, , 

; así como para las personas con capacidades diferentes, por la utilización de la vía ¡ 
, p~blica regulada con estacionómetros 1,1nitarios o estacionómetros multiespacios : 

i S()ll ~iE!'!'P() ~()'!'PIE!~() ~E!I'l'lE!~~~~IIl'lE!~tE! ~E!~~~~~r~: ............................................................................. L. 

$40.00 

$100.00 

$200.00 

$300.00 

$50.00 

$50.00 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que 
corresponda se sancionarán como sigu.e: 

b) 

e) 

Si se cubre antes de las 24 horas, 

Las infracciones qve se apliqyen por 110 hacer el pago respectivo por el 
estacionamiento de vehíc~¡los en la vía pública regulada por estacionómetros se 

Inciso a) se 
reducirá un 75% 

·., 



Por omitir el pago correspondiente por el servicio de estacionómetro, de: 

Por introducir objetos diferentes a la moneda o tarjeta de prepago autorizada 
correspondiente al estacionó metro o por violar su cerradura, hacer mal uso de él o 
provocar daños al estacionómetro, independientemente del pago correspondiente 

a_I~.EE!P~.~~-~-i~-~--d.E!I.~-~-~() Yc:I.E!!Jl.~.s .. ~.~c_i_()_~es .. IE!g~_I_E!.~ .. ~ .. qiJe ... ~.~Y~ ... I.~ga_r,_ ~e: 

1 3.- : Por ocupar dos o más espacios cubiertos con estacionómetros, de 

l m ! . T obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y \ 
i 4.- \ verificación que lleve a cabo el personal de inspección y vigilancia o quien funja 
L_l como tal, asf como limitar el ingreso de monedas al aparato estacionómetr:_~, de:·-·-·-··· 

, 1 [ Duplicar o falsificar, alterar, o sustituir indebidamente el permiso o tarjetón para 

-·------l---1---~~ 1 ~!~ac~~~~~e~:odic~o ~:~~i~a~:~e~_:: veh~~~~o~---~n~-~~~-~~:~:~=~:~~--~-~ ...... 1: .. , .... . 
' 1 ¡ Por alterar, falsificar, o duplicar los recibos de pago expedidos por los ! 

1. 6.- : estacionómetrosmultiespacios, independientemente de las acciones legales a que 1 

l 1 haya lugar, de: ' 
.. ;:~ ;_¡;;;,:.colocar ~ateriales ~ oiljei:os en espacios cubiertos con estacionómetro que 

: 1mp1dan estac1onarse, de: · ¡··········································;···········;···;···································································································································; .. ·····················;·································;················;············!·········· 
B.- ¡ Por _agredrr frsrc~ o v:rbalmente al personal de rnspeccrón y verrficacrón , 

: autorrzado o de quren fun¡a como tal, de: 
, . 

9
.- j Por :eiectÜar m~niobras ~e carga y .descarga. ~n espacios c_ubiertos por 

¡ ¡ ¡ esta cronómetros srn el permrso de la autorrdad munrcrpal correspondrente, de: 
·¡····· m • ·······················¡· ••m• T'Por--retiiar-aparatosestaclonÓmetroso cambÍarios de su sitio.sin previa 

i 10.- [ autorización de la autoridad correspondiente, independientemente de los daños · 
: .... :........ : guE!secali~E!~Y ~e las acciones leg~IE!s aguE! ~aya lugar, de: 

Disposiciones generales aplicables a las sanciones establecidas en este apartado: 

1.- Si el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha del folio de la infracción correspondiente, tendrá una 
reducción del 50% en el pago de dicho folio, independientemente en su caso de otras 
acciones legales a que haya lugar. 

2.- Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placas de otra entidad federativa, país 
o en otro municipio de este mismo estado, con la finalidad de garantizar el pago de las 
sanciones a que se hubiera hecho acreedores, se autoriza y faculta al personal de inspección 
y vigilancia o quien funja como tal, para retirar una placa de circulación o inmovilizar. En 
caso que el vehículo infraccionado fuese inmovilizado, el propietario se hará acreedor 
independientemente de la multa a una sanción adicional correspondiente a la cantidad de: 
$100 (cien pesos 00/lOOM.N.). 

3.- Tratándose de infractores cuyas placas de circulación correspondan a residentes de esta 
ciudad, se harán acreedores a lo establecido en el numeral anterior retirándoles una placa 
del vehículo o bien imnovilizándolos, en cuyo caso deberán pagar una sanción adicional 
independientemente de la multa correspondiente por la cantidad de: $1 00( cien pesos 
00/lOOM.N.). 

Apartado relativo al uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos 
fijos y semifijos 

Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con 
puestos fijos y semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

Los vendedores de elotes crudos, frutas, legumbres o mercancías diversas, en • 
vehículos, pagarán conforme a lo siguiente: 

Tratándose de comerciantes empadronados: 

Vehículos con capacidad de hasta 1.5 toneladas, pagarán por mes 

Vehículos con capacidad de hasta 3.5 toneladas o más, pagarán por mes 
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b) Tratándose de comerciantes eventuales: 

Vehícl!los con capacidad de hasta 1.S toneladas, pagarán por día 
1 

UMA 
' ... 

Vehículos con capacidad de 3.S toneladas o más, pagarán por día 
2 

UMA'S 

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el 
comercio ambulante o con puestos fijos y semifijos, así como las cuota~ aplicables en cada 
caso, sin exceder de los máximos establecidos por esta ley. 

Los pagos deberán hacerse dentro de los 1 O primeros días de cada mes, por los interesados 
directamente en las ¡;ajas de la Tesorería Municipal. 

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que 
correspondan al permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa 
por tiempo indefinido. 

I .. os comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: 
carecer de permiso, por tener penniso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera 
de horario, por abandono en vía pública de sus implementos de trabajo o cualquier 
situación que afecte el buen fimcionamiento de las vías d~ comunicación, esta sanción se 
aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, II y III del Código 
Municipal vigente. 

Apartado relativo al uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para 
maniobras de carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y 
Vialidad 

Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga 
y descarga para vehículos <;le carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de 
Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 

La dirección de tránsito y vialidad detenninará las rutas y horarios por las cuales los 
vehíe1,.1los de carga pesada deberán transitar dentro del Municipio. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Apartado relativo a la expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, 
búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas 

Artículo 25.- Los derechos por expedición de ce1tificados, certificaciones, copias 
certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, pennisos, dictámenes, actualizaciones, 
constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes: 

Certificados de no ade1,1do por concepto de impuestos, derechos y productos, 
Hasta S 

' Carta de no antecedentes por faltas administrativas al Bando de Policía y Buen Hasta S 
. Gobierno 

cienes de pase de ganado causarán por ganado menor y mayor, por 

Hasta S 
UMA'S. 

Hasta S 

07%de 

, . .-. 
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VIl Certificados de no adeudo de multas de tránsito y vialidad, 
Hasta 2.5 
UMA'S. 

VIII Permiso para Evento Social: En Salón 
Hasta 10 
UMA'S. 

IX Estado de cuenta del impuesto predial 
12% de una UMA 

por hoja 

Apartado relativo a los servicios catastrales, de 
pavimentación, construcción, remodelación, trámites, 
autorización de fraccionamientos. 

planificación, urbanización, 
peritajes oficiales y por la 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 26.-Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del 
propietario se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

[-····-···· --+----~----·-! ------------····-···-----·--·········-·-·······--····-·-·········--· ···········----·········· ....... ·····•···· ············· .. ····· 
aprobación y registro de planos de predios urbanos, j 

11 

a) 

b) 

e) 

d) 

h) 

a) 

b) 

Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad. 

Por registro de planos de fraccionamientos, colonias y subdivisiones de predios 
: urbanos 

Por el registro de planos de subdivisiones de predios urbanos y suburbanos 

Por,.¡ r~>gistro de planos de subdivisión de predios rústicos 

En predios mayores a 300.01 m2 

Por deslinde catastral y rectificación de medidas en predios suburbanos, 

Por deslinde catastral y rectificación de medidas en predios rústicos. 

Certificaciones Catastrales 

Por la certificación de copias de planos que obren en los archivos, 

Por la certificación de valores catastrales, de superficies de predios, de nombre del 
propietario, poseedor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, 
de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o 

Sobre el valor de los mismos. 

En ningún caso podrá ser inferior a 3 UMA'S ·---·--· .. ·-···-·· ........ ,, _________________________ ........... _ .... ,_ ................ -····· 

3 
UMA'S, 

3.5 
UMA'S, 

0.5% de una 
UMA 
Porm2 

0.5%de una 
UMA 
Porm2 

10% de 1 
UMA 

8 
UMA'S. 

15 
UMA'S. 

. ···¡ 

Se causará ellO% 
de un UMA por 

m2 de la 
superficie total, 
sin que el cobro 

pueda exceder en 
ningún caso de 

200 UMA'S. 

1% de un UMA 

2 
UMA'S, 

3 
UMA'S, 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN 

Artículo 27.-Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y 
imentación, se causarán y liquidarán conforme a lo 
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1 1 Por asignación o certificación del número oficial, 2.5 

i UMA'S. 

11 Por licencias de uso de s¡¡elo, De 10 a 20 
UMA'S . ...................... ,,,_,,, ..... ............................ ......... _ ... ,.,_ .. ,, . . ........... ,_ .. ,_,.,, ____ , __ ._,, __ , ______ , _____ 

11 Por el procedimiento de análisis y autorización en su caso de cambio de uso de Hasta so 
suelo, VMA'S. .... , .. , ____ ~ ..... ___ .. ---

IV Por la evaluación del proyecto y en su caso por licencia o autorización de uso o 25 
cambio de uso de la constr~Jcción o edificación, UMA'S. 

V Por licencia de remodelación se callsará lo siguiente en constrllcciones de: 

: 
a) Por licencia de remodelación Casa Habitación de: 

--·--·-- --·-
1 Hasta 40m2

, S 
UMA'S. 

2 Mayores de 40.01 m2 hasta 120 m2
, 12 

UMA'S. 

3 Mayores de 120m2 • 18 
UMA'S . ..... ___ ,,,,,_,_, 

b) Por licencia de remodelación Comercial de: 
, __ ,,_,,_, _, _____ 

1 Hasta 40m2, 25 
UMA'S. -------

2 Mayores de 40.01 m2 hasta 120m2
, 40 

UMA'S. -
3 Mayores de 120m2 • 70 

UMA'S. 
-v¡-- Por licencias para demolición de obras: 

a) ! Para demoliciones de 1 a 300 m2 2.5% 
UMA'S 
por m2 

-
b) Para demoliciones mayores de 300 m2 5% 

UMA'S 
por m2 

En ningljn caso los derechos a pagar por estos conceptos no podrán ser inferior a$ 

................................ ........................... .......................... .}99..:9..9.. __ ,,_,,_,_,,_, _____ ,, __________________ , ______________ , ___ ,, __ ,_,, __ , _____ ___ ,_, __ 
VIl Por dictamen de factibilidad de uso del suelo 10 

UMA'S. 

\llll Por el est¡¡dio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, 
por cada m2 o fracción, en cada planta o piso y estacionamiento: 

a) Destinados a casa-habitaciÓn 

1.- De .01 hasta 40.00 m2 S% de una 
l)MA 

2.- Más de 40.01 m2 hasta 120 m2 12% de una 
UMA ___ , ___ ----- ·------·--------- ·------ __ , 

3.- De más de 120.01 m2 en adelante 20% de una 
UMA 

b) Destinados a local comercial: 
·- ........................... .......................... ..................... ,_ .............................. _, __ ,_, __ ,, ........... ____ , __ ,, __ ,,,.,_,, ___ , _____ 

1.- De .01 hasta 40.00 m2 23% de una 
UMA 

2.- De 40.01 m2 hasta 120 m2 25% de unaUMA 

3.- De 120.01 m2 en adelante 35% de una 
UMA. 

e 1 Destinados a estacionamiento 15% de una 
; UMA. 

IX ' Por la a¡¡torización de svbdivisión de predios urbanos o suburbanos, por m2 o 3% de una 

.. f.~~-~~~ó_n.!. __ d.~-~-~_.s_u,_p_~_r!iE~ .. ~~J! UMA . ...... ........................ . ........... -........... .......................... 
a Por la subdivisión de predios 1.1rbanos o suburbanos por m2, c1,1ando se desea 5% de una 

transferir o desprender del predio original1,1na fracción de la superficie total, los UMA. 
derechos a pagar serán por la fracción a transferir o desprender. 

X Por la autorización de de Sl,lbdivisión de predios rústicos, por m2 o fracción, de la 0.3% de una 
superficie total, UMA. 

Para subdivisiones hasta en 2 partes el costo no excederá de 60 UMA'S y para las de 3 o más partes 
será de 500 UMA'S ................................ ................................. ·--.. ·-··-·-·--.. ··-·-·"""--·--·-·---·---.. -

XI Por la autorización de fusión de predios por m2 de la superficie total fusionada. En 5% de una 
ningún caso podrá exceder de 200 UMA'S. I,JMA. 

XII Por la a¡¡torización de relotificación de predios por m2 de la superficie total 10% de una 
relotificada. En ningún caso podrá ser superior a 500 UMA'S. UMA. 

XIII Por permiso de rotura: 

a De piso, vía pública en lugar no pavimentado por mi. o fracción, SO% de un 
UMA. 

b De calles revestidas de grava conformada por metro lineal o fracción, 1 
UMA . .................................. ....................... .... ~ ................. ,, ______ ,_,_,_ ............. _____ , ___ , _______ , .... 

e De concreto hidráulico o asfáltico por mi. o fracción, 2.5 
l)MA'S. 

d De guarniciones y banquetas de concreto por metro lineal o fracción. 1 
; 

UMA. ' ! Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización que otorgue la 
1 

¡ Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura, 

......................... . . .. .J .. ~~P~c:l~-~~i-~-~-~.c:>l"!~-~c:>.~~-i~.i_()~~~-()E,i~!.~.~-~~-~:.. ...... ------------·------·------ _____ , ______ .. ___ 
XIV ! Por licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, por m3 10% de una 

1 UMA. 
XV Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 

.................... ----·-·-···- .. ··· __ ,_,._ .. ,,. .. _________ ___ , ....... ....... --



XVI 

XVII 

XVIII 

XIX 

XX 

XXI 

XXII 

XXIII 

XXIV 

a 

b 

Andamios y tapiales por ejecución de construcción y/o remodelación: 

1.- 1 En inmuebles de hasta 10 metros de fachada si el andamio o tapial permanece 
instalado menos de 10 días causarán: 

2.- 1 Si el andamio o tapial permanece instalado de 11 a 20 días causarán: 

3.- 1 Si el andamio o tapial se instala por más de 20 días y hasta seis meses, se causarán: 

6 
UMA'S. 

12 
UMA'S. 

30 

23 

-----L-·--····~~~:~.: .... -....... -.. 
En inmuebles de más de 10 metros de fachada: 

1.- Si la duración de la invasión es menor a 10 días causarán: ·-¡--w··----·--
2.-

3.-

Si la duración de la invasión es de 11 a 20 días causarán: 

UMA'S. 

20 
UMA'S. 

Si la duración de la invasión es mayor a 20 días y hasta seis meses, se causarán: 50 
UMA'S. 

e Por escombro o materiales de construcción por m' o fracción: 50% de una 
UMAdiario. ------------·-- ... ·-····--·--- ·-··· ···--··-·----·············· 

Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de 10 
construcción UMA'S 

diarios. 

Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, por metro lineal en su (s) 1 25% de una 
colindancia (s) a la calle, UMA. 

Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, por cada metro lineal o fracción del 15% de una 

perímetro, UMA. ·-·-
Por certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos por cada metro 15% de una 
lineal o fracción del perímetro, UMA. 

Por actualización de licencias de construcción de casas o edificios se causará 1 el SO% del valor 

Por la certificación de directores responsables de obra, causarán 

actualizado al 
costo inicial de la 

licencia que se 
renueva; 

125 
... _ _l!_ty!A'~! .... ____ .. 

Por cuota anual de inscripción en el Padrón de Directores respohsable de obra 30 

Constancia de terminación de obra, 

UMA'S; 

4.8% de una 
UMA, por metro ! 

construido; ; 
Constancia certificada, -·--------------l··2-.s-%d~-~-;;-~ -: 

1-----~---i---i- - _____ , ________ ............... , ... ___ ,,., .... _ ............................................... . 
Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de 
telefonía celular, 

UMA [ 
por cada una ..... ¡ XXV 

XXVI 

XXVII 

Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de 
radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales, 

a) Por licencia de construcción de duetos subterráneos y aéreos (gas natural, cable 
para televisión y demás empresas privadas que requieren ocupar territorio 
municipal para brindar sus servicios. 
b) Por autorización de instalaciones subterráneas o aéreas de duetos o 
conductores para la explotación de servicios digitales u otros de cualquier tipo. 

1,200 UMA'S; 

7.5 
UMA'S;y, 

2.5 UMA'S por 
metro lineal; 

2.5 UMA'S por 
metro lineal 

Artículo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMA'S. No causarán estos derechos los 
estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 
6.00 m2

• 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 
Artículo 29.-Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 

11 

111 

1v J ............... ; ............ J~;;~t~~;~re~~rec::~i~~~-~ fraccionamienio5e<:aü5ar~porm2 ·c; fraccióll,·cielárea· 

a) Para fraccionamientos de densidad baja, 

b) Para fraccionamientos de densidad media, 

e) Para fraccionamientos de densidad alta. 

Apartado relativo al servicio de panteones 

4% de una 
UMA. 

4% de una 
UMA. 

3% de una 
UMA. 

2% de una 

UMA. 

Artículo 30.-Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán 
3.5 UMA'S por lote disponible para las inhumaciones. 
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Artículo 3l.-Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y 
liquidarán conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

; · , r $'\!p:<'f'.: ' 
Fracción , I~Jclso .. in~i.so'J · 

1 

11 
........ 

111 

IV 

V 

VI 

....... 

a) 

b) 

e) 

a) 
1 

....... 

b) 
i 

e) 

. Por el servicio de mantenimiento se pagará anualmente UMA'S 

Inhumación: 

En panteones municipales, 
Hasta 8 
UMA'S. 

En ejidos y rancherías, 
3 

UMA'S. 

Otros panteones. 
10 

I,JMA'S. 

Exhumación, 
11 

UMA'S. 

Reinh1.1mación, 
·S 

UMA'S. 

Cremación, 
2S 

UMA'S. 

Traslados de cadáveres: 

Dentro del Municipio, 
S 

UMA'S. 

Oentro del Estado, 
S 

UMA'S. 

Fuera del Estado. 
S 

UMA'S. 

Construcciones de media bóveda, l De S hasta 28 
UMA'S. 

Construcción de fosa familiar 3 gavetas, l De S hasta 98 
UMA'S. 

·········•·· .... 
De 5 hasta 180 

UMA'S. i 

~~:.·· ··¡ 
De S hast~· 8 ' 

UMA'S. 

f) l ! Reinstalación de monumentos medianos, 1 Hasta S 
UMA'S. 

g) i Reinst~l~~i~~ .. ~~-·~·~·~·~·~·~.~~~.~ .. ~~~.~-~~~~-·--·-------------·---------- ---------l--~eJ: 
VIII 1 Título de propiedad: 

a) A perpetuidad 

b. Seg1,1ndo tramo, 

c. Tercer tramo, 

Temporal 

Refrendos, 

Localización de lotes, 

signación de nichos para incinerados, 

upación en media bóveda. 

6 

18 

correspondiera si 
fuera 

S 

S 

2S 

Hasta 13 
UMA'S. 

Apartado relativo al servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos 
no tóxicos 

Artículo 32.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no 
tóxicos industriales y comerciales causarán hasta 200 UMA'S por mes, de acuerdo al 
volumen de basura y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en tm 
previo convenio mensual que para tal efecto se realice. 
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A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad 
mercantil que no pague al Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar 
por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 

11 

111 

IV 

V 

VI 

Por media tonelada, 

Por metro cúbico, 

Por tambo de 200 litros, 

Por el retiro de escombro se pagará por metro cúbico en razón de la distancia, 
•.... ........ ·········-···· ............. ..... .............. . ............... . 
Por la recolección de sólidos derivados de la tala de árboles se causarán por cada 

1 

S 
UMA'S . 

De 3 a 20 
UMA'S, 

Artículo 33.-Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente; 

i 
1 

b) 

e) 

11 

Por modalidad general, 

Por estudio de riesgos, 

Por el registro municipal de descargas al alcantarillado 

Por la certificación de emisiones a la atmósfera por chimenea, 

Permiso de operación de fuentes fijas 

~.~PIC>t.~.~.i.~.~ ... ~C>f!l~T~i.~.l~. 
: Permiso de operación temporal de fuentes fijas de competencia municipal, con fines 

de 

1S 
UMA'S. 

30 
UMA'S. 

30 
UMA'S. 

40 
UMA'S. 

20 
UMA'S. 

1S UMA'S, 

4 UMA'S. 

Apartado relativo a la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad 

Artículo 34.-Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, 
bardas o sobre estructuras de casas y edificios, escaparates o ventanales, estructuras 
metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

IV 

V 

VI 

VIl 

VIII 

Dimensiones mayores de O.S1 hasta 1.20 metros cuadrados, 

; Dimensiones de más de 1.21 hasta 4.00 metros cuadrados, 

! Dimensiones de más de 4.01 hasta 8.00 metros cuadrados, 

Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 

Por el uso de deberán \ 
de contar con 

¡ Por el uso de publicidad en la vfa pública mediante colocación de pendones o 
i carteles que causará por cada 20 pendones o carteles deberá de contar con permiso 
¡ autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Transporte, 
, causando, 
¡ fiara ·la expedición de permisos por presentación de música en vivo o variedad, . 
: deberá de contar con permiso autorizado por la Tesorerfa Municipal, causando, 
i i>o~ iarevi~iór1.vúámiie ila~a ~~ a~to~iia~ión. l>o~ cambio de cartelera p~blicitaria. 

Hasta SS 
UMA'S. 

Hasta S 
UMA'S, 

1 ¡ 

IX 
\ 1. Presentando el diseño publicitario, 

·¡····· mm i ¡:¡¡.colocación deÍ cambio de cartelera ·~in previa aüiori~ación; se. ha~á a Í mr 

! 
\ 
L ... 

a 1 además de su retiro a una sanción por cuatro veces el valor del costo por la revisión j 

IY~':l~()ri~~~i~!lP()~ ~~f!l~i() ~~~~~~~~~~: · 

10 
UMA'S, 
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El Ayuntamiento podrá otorgar una bonifi.cación de hasta el 100% en el monto de estos 
derechos, siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, 
dependencias y organismos federales o estatales, que destinen el medio de difusión de que 
se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto social. 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un 
estudio de impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades 
municipales competentes. 

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de 
este derecho el dueño del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la 
superficie en la que se adhiera o se coloque el anuncio. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos emmciados en este artículo los anuncios, 
~;mteles y la publicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. 

Los anuncios adosados a la fachada y aquellos anuncios publicitarios de hasta 1m2 que se 
encuentren dentro del terreno propio de la empresa quedarán exentos de este pago. 

Apartado relativo a los servicios de tránsito y vialidad 

Artículo 35.-Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en 
materia de tránsito y vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por 
los c;:onceptos ele: 

Por examen de aptitud para manejar vehículos, 3 
UMA'S. 

11 1 Examen médico a condvctores de vehículos 

a) Prveba de alcoholemia, 

1 

Hasta 3 
UMA'S. 

111 1 1 1 Servicio de gn.\a y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria, 

a) 1 1 Vehíct¡los con pes.odehasta-3-toneladas ------ Hasta 10 
UMA'S. 

b) ' Vehículos con peso de más de 3 toneladas en adelante Hasta 14 
UMA'S. 

e) Camiones torton, rabones autobuses 2 ejes y tractores Hasta 17 
UMA'S. --------. 

d) Autobuses panorámicos más de dos ejes Hasta 23 
UMA'S. 

e) Trailers completos vacíos Hasta 29 
UMA'S. 

f) Tractocamiones con doble semi-remolque tipo full Hasta 57 
UMA'S. 

g) l\llotocicletas Hasta 4.5 
I,JMA'S . ....................................... 1,, _____ ,, ............................ --.. ·-··--............... _ ........... _______ 

h) Bicicletas Sin costo. 

IV 1 ! Permiso cara circular sin placas por 30 días, mismo qve no será expedido en 

V 1 1 1 Por el servicio de almacenaie en terrenos municipales de cualquier 

..................................... -........ .. .................. , ________ ........ , ..... ~---'·---~~_: ____ 
a) Automóvil 

1 

Hasta 1.5 
UMA'S. 

b) Motocicleta 

e) Bicicleta 
1 
1 

d) Camiones de 3.5 toneladas vacíos y camiones urbanos Hasta 1.5 
UMA'S. 

e) Camiones torton, rabones, autobuses 2 ejes y tractores Hasta 2 
UMA'S. 

f) Autobuses panorámicos más de 2 ejes Hasta 2 
UMA'S. 

g) 1 1 Trailers completos vacíos Hasta 2 
UMA'S. 

r 
--------------

h) 1 Tractocamiones con doble semi-remolque tipo full Hasta 3 

VI 1 1 1 Expedición de constancias, 

VIl 1 1 1 Derechos por servicios de seguridad vial y de seguridad pública en eventos 
causarán: 

, . 
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a) Por servicio de seguridad vial de tránsito causarán Hasta 10 ! 

b) Por personal de seguridad pública en eventos por elemento Hasta 13 ' 

~
----- UMA_'~ ___ j 

~1 J Ocu?ar sin justicia alguna, l~s espa·~¡~¿ de-stl-na-do~ alesta~io-ñam-i-ento d 
20 

UM.A'S 1

1 

UMA'S 

veh1culos de personas con d1scapac1dad. _ 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de 
hechos de Transito, así. como .el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa 
justificada los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de personas con 
discapacidad, no se aplicara descuento alguno. 
En ningún caso podrá efectuarse descuento adicional en aquellas infracciones que se 
encuentren dentro de lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de Tránsito, si la 
infracción es pagada antes de quince días se descontará el 50% del valor de la infracción, si 
es pagada después de los quince días y antes de los veinte días siguientes a la comisión de 
la infracción, se descontará el 1 0%, con excepción de las infracciones siguientes: 

l. Exceder el límite de velocidad en zona escolar; 
11. Manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo del alcohol o con evidente ineptitud para 

conducir, o bajo el influjo de drogas o estupefacientes; 
111. Negarse a dar datos y/o entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación al personal de 

tránsito; 
IV. Dar datos falsos al personal de transito; 
V. Huir en caso de incidente vial; 
VI. Infracción cuya violación cause daños a terceros; 
VIl. Insultar, amenazar y/o agredir al personal de tránsito; 
VIII. Estacionarse en lugares exclusivos de personas con capacidad diferente; y, 
IX. Transportar material peligroso sin la autorización correspondiente. 

Apartado relativo a los servicios de asistencia y salud pública 

Artículo 36.-Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y 
· · · · los derechos de conformidad a la · 

SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

Apartado relativo a los servicios de protección civil 

Artículo 37.- Por la prestación de los servicios de Protección Civil se causarán y liquidarán 
los derechos de conformidad con lo siguiente: 

" 
111 

a 

b 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 

12% de una UMA por 
metro cuadrado 

de SO hasta 300 UMA'S 

de 50 hasta 200 UMA'S 

de 50 hasta 200 
UMA'S. 



·' 

28 

Artículo 38.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del pl~zo fijado por las 
disposiciones fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% 
por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar 
parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 

INGRESOS CAUSAllAS EN E.JKRCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 39.- Se considenm rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores, devengados al cierre del ejercicio irnnediato anterior, pendientes de liquidación 
o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 40.- Por la prestación de los s~rvicios públicos de mercados y centrales de 
abastos, los derechos se causarán y liquidaran conforme a lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 41.-Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenacwn, 
an·endamiento, uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se 
establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades municipales y 
las personas ilsicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código 
Municipal para el Estado de Ta.maulipas. 

Los productos serán los siguientes: 
J. Créditos fiscales a favor del Municipio; 
11. Venta de sus bienes muebles e irnnuebles; 
111. Arrendamiento de locales ubic;ados en bienes de dominio público, tales como mercados, 

plazas, jardines, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio 
público; 

IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como 
mercados, plazas, unidades deportivas y otros bienes de dominio público; 

V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio; 
VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; 

y, 
VII. Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno 

Municipal. 

ArtícQlo 42.-Para efectos de los 'ingresos por arrendamiento de locales ubicados en 
mercados y tianguis municipales, se GObrarán las cuotas siguientes: 

Solo se permitirá en los mercados y tianguis mLmicipales, la enajenación y prestación de 
servicios, que no infrinjan disposiciones de inmuebles de carácter Estatal y Federal. 
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Artículo 43.-Se constituyen productos los intereses generados por mora en el 
incumplimiento de pago de arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dominio privado 
del Municipio. 

SECCIÓN SEGUNDA 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

Artículo 44.-El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o 
cualquier otra índole de carácter financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 

INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 45.-Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación 
o pago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO VII 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 46.-Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
l. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio; 

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 
111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios; 
IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en 

instalaciones, infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes 
propiedad del Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a su costo; 

V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que 
comentan los ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos Municipales, Bando 
de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de Tránsito del Estado; 

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a 
lo dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado; 

VIl. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, 
organizaciones obreras y gremiales, así como de las personas físicas y morales que 
contribuyan al desarrollo del Municipio; y, 

VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios. 

IX. En materia de protección Civil, se consideran los siguientes aprovechamientos, por faltas 
al reglamento de la materia: 

Por no contar con salidas de emergencia o que se encuentren cerradas u obstruidas, 

d) No contar con el sef'ialamiento de Punto de Reunión en caso de siniestro, 

e) t No llevar a cabo el Programa Interno de Protección Civil, 

f) No tomar los cursos de Capacitación, 

g) No contar con los Detectores de Humo, 

30 
UMA'S; 

10 
UMA'S; 
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h) No tener l1,1ces de Emergencia, 20UMA'S 

i) Por no contar con los Equipos de Protección Personal, 30UMA'S 

j) No contar con Certificados por unidad Verificadora: 

Gas 
mm•mmmm m·•···················'··· 100m¡ 

UMA'S i 
····-·········-········- ····-·······------·-·-·•--··-·--··-m·-·--·---1 

Estructural lOOUMA'S f 
...... ) ..... ••••••••••••••••••• m-•••m•• •••••••••••••••••••• mm ••• •••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••• ••·-•••••m-mm;.-•-••--•••••••••••••-••••----1 

l Eléctrico 

l. T ; ; r ... l Omitir medidas de aÜtoprot~¿;:¡¿~ i sai~aguarda a la ¡;c;¡;¡¡¡·;:¡ón y realizar activida 
: < : ! que pQngan en riesgo a la ciudadanía, y 

f ·-····· ····r-·--·-~;-···-, ··-···--··l-Genera7-ó···-caÜsarsituaciones de riesgo o emergencia que pongan en peligro 1 

l ~~~1/~.~.l!.~.r~.~ ... ~.~ .. lap()~l~.~.i.~.':l.: .................................................................................... ··············- -------····------·· 

Artículo 47.-El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no 
previstos en el ~ículo anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá 
ser ingresado al erario mm1icipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 48.-Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de 
liquidación o pago, cuyo cobro se efectué en el presente eje:-cicio fiscal. 

CAPÍTULO VIII 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PARTICIPACIONES 

Artíctdo 49.-El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal, y el Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECCIÓN SEGUNDA 
AJ>ORTACIONES 

Artículo 50.-El Mtmicipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para 
la Infraestructura Social Mtmicipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme 
a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECCIÓN TERCERA 
CONVENIOS 

Artículo 51.-El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del 
Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para 
desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPITULO IX 
INGRESOS DERIVADOS DI~ FINANCIAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Artículo 52.-Los derivados de empréstitos o financiamien:os que se celebren con personas 
físicas y morales, siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de 
Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

Artículo 53.-Solo podrán obtenerse empréstitos o financ:amientos que sean destinados a 
obras públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 
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fracción VIII segundo y último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas. 

CAPÍTULO X 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 54.-La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 
Rústica (predial) será de 3 veces el valor diario de la UMA. 

Artículo 55.-Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes 
supuestos, se les bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 
Rústica: 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más 
de edad, 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les 
impida laborar, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del 
Municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del 
propietario donde se encuentre ubicado el inmueble. 

Artículo 56.-Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 
impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán 
obtener una bonificación de hasta 15%, 15%, 8% y 8%, respectivamente de su importe, 
conforme al artículo 109 del código municipal; con excepción de los que tributen bajo 
cuota mínima y de los que hayan obtenido el beneficio citado en el artículo 55 de esta Ley. 

CAPÍTULO XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓNÚNICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Artículo 57.- En cmnplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el 
Punto de Acuerdo Numero LXII-9 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 128, de fecha 23 de octubre de 2013, se adoptan los 
siguientes indicadores de desempeño que se describen a continuación: 

1.- Ingresos Propios.-
Se entiende por ingresos propios las contribuciones que recauda el municipio, que son 
potestad y competencia tributaria municipal. Este indicador representa la capacidad 
recaudatoria del municipio en materia de ingresos propios. Se obtiene de la proporción de 
ingresos propios con respecto de los ingresos totales. 

Formula: Ingresos Propios = (Ingresospropios 1 Ingresos Totales) * 100 

2.- Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Prediai.-
Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el municipio en la recaudación del 
impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con 
respecto a la facturación total emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Formula: Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Predial =(Recaudación del Impuesto 
Predial 1 Facturación Total del Impuesto Predi al) * 1 OO. 
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3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuestos predial, según el cobro del rezago 
en impuesto predial. 

Formula: Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago 
cobrado por Impuesto Predial/Rezago total de impuesto predial)* 1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto 
predial, según el cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 
Formula: Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = 

(Cl~ves catastral~s en rezago cobrado por Impuesto Predial/Claves catastrales totales en 
rezago por impuesto predial)* 1 OO .. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 
Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

Formula: Eficacia en ingresos fiscales= (Ingresos recaudados/Ingresos presupuestados). 

6.- Ingresos propios per cápita. 
Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio 
de ingresos propios. Es decir, es l<;t aportación o contribución en promedio por cada 
habitante durante :un ~jercicio fisc;al. 

Formula: Ingresos propios pcr cápita = (Ingresos propios/Habitantes del municipio). 

7.- Ingresos propios por habitantes diferentes al predial. 
Este indil;ador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

Formula: Ingresos propios por habitante diferentes al predial =(Ingresos totales- ingresos 
por prediallnúmero de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en 
relación con los recursos federales que se reciben del presupuesto de egresos de la 
Federación. 

Formula: Dependencia fiscal = (ingresos propios/ingresos provenientes de la 
federación)* 1 OO. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, 
sean de periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la 
página de Intemet del Municipio y le son aplicables las disposiciones que sobre las 
sanciones y de las Responsabilidades, dctem1inan la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

CAPÍT~LO XII 
DE LA DISCIPLINA FINANCIERA 

SECCIÓN ÚNICA 
PROYECCIÓN Y RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Artículo 58.- De conformidad con el artículo Transitorio Décimo y en cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 18 eJe la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los MtJ.nicipios(LDF), se incluyen las proyecciones y resultados de las finanzas públicas, 
conforme a los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
ptJ.blicados en el DOF del 11 de octubre de 2016, así como, corno los riesgos relevantes 
para las finanzas públicas municipales. 
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Conforme a la fracción 1 del artículo 18 de la LDF, las proyecciones se presentan considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, las que se revisarán y, en su 
caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

AYUNTAMIE.NTOMUNIOPAL DE VICTORIA; TAMAULIPAS 

: A. Impuestos 
'cuot~svAilort:~cionesde ··· í $ 179,~~?!909~90 $ 193,662,625.55 

: B. : ~~~~ri~~~ ~()Ci~l , $ . ,$ 

C. ' Contribuciones de Mejoras i $ 50,000.00 : $ 
....... , .......................................... , ..... ,................... ........... .. ............... ~·-·······-· . - . . . . . ............................................ . ..... l ········· . 

: D. : Derechos 1 $ 27,995,000.00 , $ 
-~---·-···------·- ···------- ···----------------~ ------- ·-··-r---~~------------···--·"-····----~----- - --- ·----· 

... ?.~!.??.9~99 ....... , S .......... s~.!;31}S 

28,~~4,8?_?.00 ; $ 29,412~246.88 

$ .. . ...... ?3,8~4~53 

' $ 30,147,553.05 

E. i Productos : $ 6,400,000.00 . $ 6,560,000.00 
"'"'''''?"''" ................... '!''''' ........................................................................... , ............................................................. . 

$ 6,724,000.00 ¡ $ 6,892,100.00 . ......... ~...... ............. ................ ........................ .. ...... :............. .. ................ '"' ............... . 

L .. ~~ .. J\pr()y~ch~l11i~~t()S m: t... 6,3!)Q,Q99~99. ! $ ............. ~!5ºª!??9~90 
: G : Ingresos por Ventas de Bienes y 

i • .:servicios 

:li.~ .... Participa~i()~(!~ .. $ ... 4Q2,?47,?~9~99 
: Incentivos Derivados de la 

: l. : Colaboración Fiscal ......................... $ .. : .......... -~····· 

............ + ........ ! J. : Transferencias .· ... $ ...... . 
K~. Convenios 

: Otros Ingresos de Libre 
L. i Disposición 

(2= A+B+C+D+E) 221,703,555.º0 

$ ?~~·?09!009:99 

$~;?,ª16,~5~~99 

$ 

$ 

$. 227,246,143~88 

$ 2?~!68.Q,Q99~99 

\ $ 2,503,555.00 J $ -¡;_ ......... ··--¡$··· .... ?.!.?~~ .• ~~~~~·ª 

........... :$ ....... . 

Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuentes de 

. Pago de Recursos de Libre 
1. i Disposición : : Ingresos oe~ivacío5<ie ·· ' 

i Financiamientos con Fuente de 
i Pago de Transferencias 

2 .. i. ~~~.~T~.~~.~ .. ~ti9uetadas 
Ingresos Derivados de 

$ 

3. Flnanclal111entoJ3=1+2) $ 

$ 

$ 

$ 

. ' .$ . ~!.~?~!~68~?? . 

$. 
$423,~36,865.35 

$ 

t. 
$ 

$ 

' $ 232,927,297.47 

'· $ 

$ 

' $ 

$ 

6,ª~~,25!)~~7 

$ 433,715,286.98 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 238,750,479.91 

.t 
$ 

$ 

Conforme a la fracción 11 del artículo 18 de la LDF, se presentan los riesgos relevantes para las 
finanzas públicas municipales para el ejercicio fiscal2018. 

Riesgo de liquidez de ingresos propios 
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La imposibilidad de realizar los ingresos propios estimados, que permitan disponer de 
efectivo en una forma oportuna para la atención de las demandas ciudadanas de más y . . . 
meJores serv1c10s. 

Derivado de la dependencia que como capitalidad se tiene de la derrama muy importante de 
salarios que realizan las afluentes laborales del sector público en los diversos niveles de 
gobierno. · 

RiesgQ <Je merca<Jos financieros <Je recursos fiscales 

La incertidumbre de la obtención de recursos federales estimados. 

Derivado principalmente de los efectos que en la Recaudación Federal Participable, RFP, 
tengan factores como tipo de cambio peso-dólar USA, costo del barril de petróleo y la 
actividad económica nacional, esto derivado de la alta dependencia que se tiene de esta 
fuente de recursos. 

a) Conforme a la fracción 111 del artículo 18 de la LDF, los resultados de las finanzas públicas 
se presentan por el periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal actual. 

ientos 
Ingresos por Ventas de Bienes y 
Sel"l!icios 

Aportaciones 

C. - Aportaciones 
........ , ................................................................................................ ¡ ...... .. 

1 

.. Transferencias, Subsidios y 
D. Subvenciones y Pensiones y 

... j J¡j~H~~()~ ................. . . . . ... 1 

: Otras Transferencias Federales 

E. ~~~i91JE!ta~~s .................................................... : .... :c... . ....... ... ............ .. ...... .. ... .L .. :.:..... . .. ..... ... ................ .. . .; .:c ...... _ .............................................. .! .... :!: .. _____________ ................. " 
! . 

i'º¡¡~ci,~lhf()r.Pa,~iyg~ ' , '"¡' .-
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Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuentes de 
Pago de Recursos de libre 

[_1:_lQ~~~~~~~_ó_n____ --- --·--- ·-l- -- ---- ···- +- -
! Ingresos Derivados de 
, 1 Financiamientos con Fuente de 
! \ Pago de Transferencias 

:.2. ¡ ... ~-~-~-~-~-~-~~-~---~-~-ig_!J~~a-~-~-~--
i Ingresos Derivados de . . 

.J~II1~11~1~~~~11~~J~:'~~~) .. 1.t.... · :.t .. 
Nota: 

1 Los importes corresponden a los ingresos totales devengados. 

2 Ingresos reales al mes de septiembre y estimación de octubre a diciembre 2017. 
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Artículo 59.-Losingresos excedentes que resulten, derivados de los ingresos de libre 
disposición deberán ser destinados cuando menos el 50 por ciento a los conceptos 
señalados en la Ley de Disciplina Financiera en su artículo 14 y Transitorio Décimo. 

Artículo 60.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEF AS, 
previstos en el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 5.5 por ciento de 
los ingresos totales del municipio, de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y 
transitorio Décimo primero de la Ley de Disciplina Financiera. 

Artículo 61.- En caso de que durante el Ejercicio Fiscal disminuyan los ingresos previstos 
en la presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal. a efectos de cumplir con el 
principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de 
recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de 
gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de Comunicación Social. 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 13, Fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
Percepciones extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se 
procure no afectar los programas sociales. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2018 y 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. Las autoridades municipales que concluyen su función constitucional, 
dejarán a los servidores públicos entrantes, las provisiones presupuestales necesarias para 
cubrir los últimos tres meses del ejercicio fiscal de 2018, de acuerdo a los ingresos 
autorizados en la presente ley, por lo que no podrán disponer ni comprometer sus ingresos 
en deuda a proveedores o contratistas o créditos directos a corto plazo, que excedan a lo 
correspondiente de los nueve meses de su gestión administrativa del ejercicio 2018. 

Artículo Tercero. En lo referente a los Organismos Públicos Descentralizados 
Municipales, estos percibirán sus ingresos con base a las autorizaciones y condiciones 
señaladas en sus Decretos de creación. 

Artículo Cuarto. Quedan exentos del Impuesto Predial del ejercicio fiscal los predios 
considerados Patrimonio Histórico Cultural de confonnidad con las normas que para el 
efecto establezca el Instituto Nacional de Antropología e Historia y que cumplan además 
con lo siguiente: 

a) Con los requisitos que señala el artículo 7 de la Declaratoria de Patrimonio Histórico 
Cultural, publicado en el Periódico Oficial N° 27 del 5 de Abril de 1995; 

b) Se presente por escrito la solicitud de exención ante la Tesorería Municipal; y, 
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e) Se autorice la Exención por el Honorable Cabildo Municipal. 

Artículo Quinto. Se fac;ulta al Presidente Municipal, para que por conducto de la Tesorería 
Mwücipal Qonceda reducciones de los accesorios causados en las c;ontrib1;1ciones 
municipales. 

Artículo Sexto. Se faculta al Presidente Municipal para que por c;onducto de la Tesorería 
Mvnicipal conceda participaciones de Multas, Gastos de Ejecución y Cobranza al personal 
que intervenga en la vigilancia, control y recaudación de dichos gravámenes. 

- - - EL SUSCRITO JUAN ANTONIO ORTE~A JUÁREZ, EN MI CALIDAD DE 
SECRETARIO OE!- R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO: ----------------------------------------

- - - QUE El. PUNTO QUE ANTECEDE, CONSISTENTE EN UNA DIECIOCHO 
FQJAS, ÚTILES POR AMBOS LADOS, ES FIEL Y EXACTA, TOMADA DEL 
ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS OE ESTA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL.-----------

- - - S~ ~XTIENDE LA PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68, 
FRACCIONES IV, DE~ CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO OE 
TAMAULIPA$, PARA LOS USOS V FINES l-EGAl-ES A QUE HAYA LUGAR, A 
!-OS OCHO OlAS OEL ME$ 0~ NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI~ DIECISIETE 
~N CIUDAD VICTORIA, TAMAUL,.IPAS.----------------------

ATENTAME 
"Sl)FRAGIO EFECTIVO, z 

LIC. Jl)AN ANTONIO¡ORTEGA JUÁREZ 
SECRETARIO OEL,R. AYUNTAMIENTO. 
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